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El presente documento es una Guía Metodológica 
para la aplicación práctica de la Evaluación Am-
biental Estratégica (EAE) en las políticas y planes 
en Chile. Contiene elementos de carácter concep-
tual y metodológico que pueden facilitar un mejor 
entendimiento respecto a los beneficios y requeri-
mientos de cómo aplicar la EAE en dichos instru-
mentos. 

La guía es una versión modificada y adaptada de 
la Guía de Evaluación Ambiental Estratégica de Po-
líticas y Planes desarrollada en el marco del Pro-
yecto de Cooperación entre la Unión Europea (U.E.) 
y el Gobierno de Chile, denominado “Apoyo a la 
Evaluación Ambiental Estratégica en Chile”, cuyos 
autores son Rodrigo Jiliberto, Jefe de la Misión de 
la Asistencia Técnica Internacional Europea; los ex-
pertos internacionales Manuel Álvarez y Lourdes 
Losarcos; y los expertos nacionales Diego Ávila y 
Javier Vásquez.

Esta publicación pretende entregar elementos de 
buenas prácticas para desarrollar una EAE, y dar 
a conocer los procesos de participación y consulta 
previstos en la Ley N°19.300, sobre Bases Genera-
les del Medio Ambiente.

El contenido de este documento no refleja 
necesariamente la opinión oficial de la Comisión 
Europea, de los Estados Miembros de la U.E., ni de 
otras instituciones de la Comunidad Europea. 





GUIA EAE PP presentación

La Evaluación Ambiental Estratégica (EAE) es 
un nuevo instrumento de gestión ambiental 
establecido por la Ley N° 20.417, de enero 
de 2010, que modificó la Ley N° 19.300, apli-
cable a las políticas y planes de carácter 
normativo general, así como sus modifica-
ciones sustanciales, que tengan impacto 
sobre el medio ambiente o la sustentabi-
lidad, que el Presidente de la República, a 
proposición del Consejo de Ministros para 
la Sustentabilidad, decida. Por este motivo, 
disponer de una guía metodológica para las 
buenas prácticas, viene a facilitar el cumpli-
miento de las exigencias legales requeridas 
para la EAE en Chile.

El Ministerio del Medio Ambiente, en el 
marco del desarrollo del Proyecto “Apoyo a 
la Evaluación Ambiental Estratégica en Chi-
le”, cofinanciado por el Gobierno de Chile 
y la Unión Europea, contemplaba la publi-
cación de la “Guía de Evaluación Ambiental 
Estratégica para Políticas y Planes”, para 
ayudar a la aplicación práctica de la EAE en 
los distintos órganos de la Administración 
del Estado.
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La presente guía busca cumplir con ese ob-

jetivo, entregando elementos metodológi-

cos y recomendaciones sobre las prácticas 

que pueden desarrollarse durante el diseño 

y aprobación de políticas y planes públicos, 

desarrollados por los distintos Ministerios 

sectoriales.

Esta guía está diseñada para facilitar el de-

sarrollo y aplicación de la EAE. Su estructura 

permite acompañar el proceso completo de 

diseño y aprobación de una política públi-

ca, en el entendido de que en la EAE, aun 

cuando es el procedimiento que se realiza 

para que se incorporen las consideraciones 

ambientales del desarrollo sustentable al 

diseño y aprobación de una política o plan, 

los alcances y beneficios van mucho más 

allá del tema ambiental. 

La aplicación de la EAE mejora el proceso 

de planificación propiamente tal, ya que 

requiere, entre otras cosas, de la coordi-

nación con otros organismos de la Admi-

nistración del Estado durante la etapa de 

elaboración de la política o plan y promue-

ve instancias de participación ciudadana 

de forma temprana. Esto último brinda una 

mayor legitimación al proceso de diseño y 

al instrumento mismo. 

Además, la EAE implica la evaluación de 

distintas alternativas de decisión estratégi-

ca, de manera que la alternativa selecciona-

da sea coherente y armónica, por una par-

te, con los aspectos sociales, económicos y 

ambientales relevantes para el sector don-

de se piensa aplicar la política pública, y 

por otra, con el marco institucional vigente.

Como Ministerio del Medio Ambiente esta-

mos seguros de que la EAE traerá grandes 

beneficios en la elaboración de políticas 

y planes de nuestro país. Uno de los más 

importantes, será la mejora ambiental y la 

transparencia del proceso de planificación 

estratégica de los distintos sectores que se 

realice en el marco de su aplicación, y por 

consiguiente, el mejoramiento de la calidad 

de vida de todos los chilenos.

María Ignacia Benítez
Ministra del Medio Ambiente
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GUIA EAE PP resumen ejecutivo

El Ministerio del Medio Ambiente considera 
necesario y oportuno otorgar orientaciones 
y lineamientos generales de aplicación de 
la EAE, según lo previsto en la Ley N°19.300 
sobre Bases Generales del Medio Ambiente 
(LBMA), a fin de homogeneizar sus criterios 
de implementación para todos los actores 
que participan del procedimiento, principal-
mente respecto a sus requerimientos, eje-
cución y resultados esperados.

La Guía de Evaluación Ambiental Estratégica 
para Políticas y Planes responde a esta ne-
cesidad, aportando información de referen-
cia para los responsables de la formulación 
de dichos instrumentos. En ella se entregan 
criterios de buenas prácticas acerca de la 
aplicación de la EAE, conforme a los reque-
rimientos procedimentales que se derivan 
de la citada LBMA.

Los destinatarios principales de la guía son 
los responsables de la dirección y coordi-
nación de los procesos de formulación de 
políticas y planes desarrollados por los dis-
tintos Ministerios sectoriales.

13

Resumen
Ejecutivo



GUIA EAE PPresumen ejecutivo

METODOLOGÍA Y ENFOQUE METODOLÓGICO

El enfoque que se adopta en esta guía es 
el de una EAE:

• Temprana: que se inicie desde que co-
mienza el proceso de diseño de la política 
o plan. 

• Orientada a la decisión: de tal manera que 
tenga el propósito de ayudar a incorporar 
las consideraciones ambientales del desa-
rrollo sustentable durante el proceso de 
construcción de la política o plan. 
     
• Integrada: se desarrolla integrada al pro-
ceso de elaboración de la política o plan, 
interactuando dinámicamente en diversos 
momentos con el mismo.

• Proactiva: sugiere que la EAE se entiende 
como un apoyo a la toma de decisión estra-
tégica en la política o plan.

• Participativa: lleva implícito el proceso de 
participación como un concepto paralelo e 
integrado al proceso sustantivo de EAE.

Fases metodológicas de la EAE

La guía propone una metodología básica 
de EAE en dos variantes; una para planes 
y otra para políticas. La variante para pla-
nes es la misma que se recomienda para la 
realización de las EAE de los instrumentos 
de planificación territorial, mientras que la 
de políticas presenta la particularidad de 

que el desarrollo de las fases no necesaria-
mente presenta una secuencia lineal, sino 
que muchas veces es más bien circular, pu-
diendo volver a fases previas debido a la 
retroalimentación que se puede dar entre 
las mismas.

Metodología de EAE para planes
         
El proceso de EAE para planes se compone 
de cinco fases:

1. Fase de inicio
2. Fase de Diagnóstico Ambiental Estratégico
3. Fase de Evaluación Ambiental
4. Fase de Informe Ambiental
5. Fase de término de la EAE

La fase de inicio se compone de tres sub-
fases: notificación de inicio, Alcance y Pro-
gramación.

En la notificación de inicio se señalan los 
criterios de desarrollo sustentable y los ob-
jetivos ambientales de la política o plan. 

En la sub-fase de alcance se dan unos con-
tenidos más precisos para esos criterios y 
objetivos y se realizan otros análisis que 
permiten realizar recomendaciones a la po-
lítica o plan.

Con la información de estas dos sub-fases 
se programa todo el proceso de EAE en co-
herencia con el proceso de diseño de la po-
lítica o plan.
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Posteriormente, y después de realizar una 
serie de análisis, se elabora el diagnóstico 
ambiental estratégico.

El diagnóstico ambiental estratégico (DAE) 
es uno de los elementos sustantivos de la 
EAE, que facilita una explicación estructural 
de los problemas ambientales que se dan 
en el objeto de la política o plan. El DAE 
es la referencia para elaborar recomenda-
ciones relevantes para la política o plan, y 
también es la referencia base para la eva-
luación de los efectos de las alternativas 
formuladas sobre los problemas ambienta-
les identificados. 

La evaluación ambiental es una fase de ca-
rácter iterativo, en el sentido que puede re-
petirse y volver a pasos anteriores cuando 
sea necesario. 

En esta fase se evalúa el grado de incor-
poración de los criterios de desarrollo sus-
tentable y los objetivos ambientales a la 
política o plan, y requiere una intensa in-
teracción con el proceso de diseño del plan 
o la política.

La elaboración del informe ambiental es 
una fase que se entiende como un rendi-
miento de cuentas de lo realizado en el pro-
ceso de diseño de la política o plan, acorde 
a lo señalado en la notificación de inicio y 
en el alcance de la EAE. 

En esta fase se debe remitir el informe am-
biental al Ministerio del Medio Ambiente 

para sus observaciones, para luego ser so-
metido a consulta pública.

En la fase de término se cierra el proceso 
de EAE. 

La Participación y consulta es una fase 
transversal dentro del proceso de EAE. Su 
objetivo es facilitar a los actores institucio-
nales públicos y a la ciudadanía el acceso 
al proceso de EAE, para que puedan hacer 
llegar sus observaciones sobre la mejor for-
ma de incorporar las consideraciones am-
bientales al plan evaluado.

La metodología de EAE de políticas

La metodología de EAE de políticas no pre-
tende que las fases tengan una secuencia 
necesariamente lineal (sino más bien que 
la EAE se desarrolle como un proceso de 
aportación iterativa a la política y centra-
do en los productos del proceso, pero de 
acuerdo a un patrón acordado previamente 
con el responsable de la política, en el que 
se señale cuándo se evalúa, qué y cómo. 

A la fase de Notificación de inicio le siguen 
las fases de alcance y de programación. 
Esta fase es crucial pues en ella se debe 
definir el patrón interno de evaluación a 
que se someterá el proceso de formulación 
de la política. 

Posteriormente las fases de diagnóstico, 
evaluación ambiental y participación y 
consulta, se suceden de manera particular 
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dado que entre ellas se pueden establecer 
relaciones funcionales de manera circular.

Finalizadas esas fases el proceso continúa 

de acuerdo a las fases previstas de la EAE. 

La metodología de EAE en fases que propo-

ne esta guía, constituye una buena prác-

tica para la consecución de sus objetivos 

procedimentales y sustantivos. Para ello se 

incluyen dentro de cada fase una serie de 

tareas que se recomienda realizar para la 

buena integración de las consideraciones 

ambientales en el proceso de diseño del 

plan o la política.

La metodología está orientada a facilitar 

el cumplimiento de los requerimientos del 

procedimiento de EAE, aunque no todas las 

tareas sean requeridas legalmente. 

Las herramientas de apoyo para la EAE

La guía incluye una serie de herramientas 

de apoyo para facilitar el desarrollo de las 

tareas de la EAE. Se incluyen las siguientes:

1. Definición de criterios de desarrollo sus-

tentable: proporciona una ayuda concep-

tual para la identificación de los criterios de 

desarrollo sustentable de la política o plan. 

2. La definición de los objetivos ambienta-

les: proporciona una descripción metodoló-

gica para la propuesta de objetivos ambien-

tales a una política o plan.
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3. Identificación, descripción y análisis de 
problemas ambientales sectoriales o diná-
micas ambientales sectoriales del objeto de 
la política o plan.

4. Elaboración del diagnóstico ambiental es-
tratégico de una política o plan: descripción 
metodológica de cómo elaborar un diagnós-
tico ambiental estratégico.

5. La relevancia de la identificación de alter-
nativas: proporciona una explicación de la 
importancia de identificar alternativas du-
rante el diseño de una política o plan. 

6. Evaluación ambiental de alternativas de 
planes: se describen ejemplos de metodo-
logías distintas para la evaluación ambien-
tal de alternativas de planes. 

17
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Propósito y presentación de la Guía 

La Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del 
Medio Ambiente (LBMA) regula la EAE en 
sus artículos 7° bis, 7° ter y 7° quáter. En 
este contexto y con el propósito de homo-
geneizar los criterios para una correcta apli-
cación de la EAE y de sus requisitos legales, 
el Ministerio del Medio Ambiente ha con-
siderado necesario proporcionar un apoyo 
conceptual y metodológico para los actores 
que intervienen en el proceso de formula-
ción de políticas y planes.

La metodología propuesta se apoya en un 
procedimiento administrativo de referencia 
de EAE que se ha derivado de los reque-
rimientos procedimentales de la LBMA. El 
propósito de este procedimiento adminis-
trativo de referencia es poder relacionar los 
pasos metodológicos sustantivos de la EAE 
recomendados en esta guía con los pasos 

Introducción
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administrativos requeridos legalmente. La 

guía tiene como objetivo facilitar un me-

jor entendimiento de qué es la EAE, cuáles 

son sus objetivos, identificar qué beneficios 

puede aportar a la política o plan, cómo 

y con qué criterios integrar la dimensión 

ambiental estratégica en el contexto más 

amplio de su formulación y qué contenidos 

debiera incorporar para cumplir con el pro-

cedimiento para mejorar su aportación a la 

política o plan. Además se entregan crite-

rios para programar la EAE y para desarro-

llar de manera óptima los procesos de par-

ticipación y consulta previstos en la LBMA. 

La guía proporciona de forma conjunta la 

metodología para la realización de EAE en 

políticas y planes, debido a la similitud en 

los procesos que se llevan a cabo y en la 

aplicación de la metodología. Las diferen-

cias metodológicas entre ambas están cla-

ramente señaladas en la guía de tal forma 

que sea fácil utilizarla para ambos procedi-

mientos.

La guía está estructurada en tres capítulos 

principales, además de un glosario y un ca-

pítulo con bibliografía recomendada:

Capítulo 1: Marco Legal y Conceptual de la EAE

Este capítulo entrega una perspectiva ge-

neral de la EAE, de sus diferencias con la 

evaluación de impacto ambiental aplicada 

a los proyectos, de sus beneficios para la 

mejora de los planes, y de la evolución 

conceptual que ha tenido el instrumento de 

EAE, desde sus inicios hasta la actualidad. 

Se aborda el concepto de la dimensión am-

biental estratégica de las políticas y planes. 

Finalmente, se describe como es el proceso 

de integración entre el proceso de diseño 

de una política o plan y el proceso de EAE, 

y cómo este permite ir generando los pro-

ductos requeridos por el procedimiento ad-

ministrativo de EAE.

Capítulo 2: Metodología

Constituye el cuerpo central de la guía, 

donde se detalla el enfoque, metodología y 

las fases para aplicar una EAE. Se explica el 

enfoque adoptado y se describe la estruc-

tura general para el proceso de EAE, deta-

llando cada una de las fases y tareas de la 

EAE, incluyendo ilustraciones para algunas 

de las tareas, mediante una descripción de 

resultados de casos reales de EAE.

Capítulo 3: Herramientas de apoyo a la EAE

Incluye una serie de herramientas metodo-

lógicas de apoyo para facilitar el desarrollo 

de determinadas tareas de la EAE que tie-

nen una mayor complejidad. 

Destinatarios de la Guía

Los destinatarios principales de la guía son 

los responsables de la dirección y coordina-

ción de los procesos de formulación de políti-

cas o planes sujetos al procedimiento de EAE.
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La guía es útil también para el coordinador 
de la política o plan y para el organismo sec-
torial responsable para lograr un uso más 
eficiente de los recursos disponibles para la 
formulación de la política o plan, ayudán-
dole a convertir el propio procedimiento de 
EAE en una oportunidad de mejora de los 
resultados obtenidos y a no percibirlo como 
un mero procedimiento administrativo adi-
cional que no genera beneficio tangible o 
evidente alguno.

El responsable de la política o plan encon-
trará en esta guía elementos de aplicación 
que le ayudarán a lograr una aproximación 
más estratégica al proceso de diseño de 
la política o plan, mejorando su capacidad 
para integrar las distintas perspectivas que 
ayudarán a integrar de manera natural y 
consistente los propios objetivos sectoria-
les y/o territoriales con otras realidades y 
objetivos, sean éstos institucionales, nor-
mativos, ambientales, sociales o de sus-
tentabilidad—, logrando una reducción de la 
imprevisibilidad de los riesgos de su ejecu-
ción, una mejor aceptación social y política 
y una mayor facilidad de gestión del ins-
trumento.

El Ministerio del Medio Ambiente, con esta 
guía pretende ayudar a una mejor com-
prensión y gestión del procedimiento de 
EAE, y acrecentar el perfil ambiental y de 
desarrollo sustentable de las políticas y pla-
nes públicos.

21
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Finalmente, la guía resultará de interés 

para los técnicos que, desde diferentes 

áreas de especialidad, contribuyan al de-

sarrollo y gestión de los instrumentos de 

planificación y de política a los que se re-

fiere el procedimiento de EAE, pues en ella 

encontrarán la base y el fundamento de las 

contribuciones técnicas que deberán apor-

tar al proceso de EAE.

22
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La EAE en la Ley sobre Bases del Medio 
Ambiente

La Ley 19.300, sobre Bases Generales del 
Medio Ambiente (LBMA), modificada por 
la Ley 20.417, introdujo al marco norma-
tivo chileno el instrumento de Evaluación 
Ambiental Estratégica (EAE) como el pro-
cedimiento por el cual se incorporan las 
consideraciones ambientales del desarrollo 
sustentable al proceso de formulación de 
políticas y planes de carácter normativo ge-
neral y a sus modificaciones sustanciales, 
que tengan impacto sobre el medio am-
biente. 

En este capítulo se explica cómo aplicar la EAE para cumplir con el 

procedimiento, el enfoque adoptado en Chile y se describe la estructura 

general para la metodología de EAE.

Capítulo 1

Marco Legal
y Conceptual
de la EAE
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Este procedimiento debe ser realizado por 
el Ministerio sectorial respectivo que elabo-
re la política o el plan. 

La Ley establece también algunos aspectos pro-
cedimentales indicando que el Ministerio sec-
torial que promueva la política o plan deberá:

• Durante la etapa de diseño:

1. Considerar los objetivos y efectos ambien-

tales del instrumento, así como los criterios 
de desarrollo sustentable de los mismos. 

2. Integrar a otros órganos de la Adminis-

tración del Estado vinculados a las materias 

objeto de la política o plan, así como otros 
instrumentos relacionados con ellos a fin 
de garantizar la actuación coordinada de 

las entidades públicas involucradas en los 

proyectos afectados por la política o plan.
 
• En la etapa de aprobación: 

1. Elaborar un anteproyecto de política o 
plan que contendrá un informe ambiental, 

que será remitido al Ministerio del Medio 
Ambiente para sus observaciones, para lue-
go ser sometido a consulta pública por par-
te del organismo responsable.

2. Dictar una resolución, en la cual se seña-
lará el proceso de elaboración de la política 
o plan desde su etapa de diseño, la partici-
pación de los demás organismos del Esta-
do, la consulta pública realizada y la forma 
en que ha sido considerada, el contenido 
del informe ambiental y las respectivas 
consideraciones ambientales y de desarro-
llo sustentable que debe incorporar la polí-
tica o plan para su dictación, así como los 
criterios e indicadores de seguimiento, los 
cuales según el artículo 7° quáter de la Ley 
N° 19.300, están destinados a controlar la 
eficacia de la política o plan, y los criterios 
e indicadores de rediseño que se deberán 
considerar para la reformulación de dicho 
plan o política en el mediano o largo plazo.

26  
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CONCEPTOS BÁSICOS EN EAE

Este punto proporciona una perspectiva ge-

neral de la EAE, de sus diferencias con la Eva-

luación de Impacto Ambiental (EIA) de pro-

yectos, de sus beneficios para la mejora de 

los planes o las políticas, y de la evolución 

conceptual que ha tenido el instrumento de 

EAE, desde sus inicios hasta la actualidad. 

Finalmente, se aborda el concepto de la di-

mensión ambiental estratégica, que es lo que 

la EAE trata de manejar para que se tome 

en consideración en la formulación de una 

política o plan. 

¿Qué Es la EAE?

En líneas generales la EAE se define como 
un proceso para asegurar que la dimensión 
ambiental de las decisiones estratégicas (po-
líticas, planes y programas), sea tenida en 
cuenta en los procesos de diseño de tales 

decisiones, y como tal tiene la capacidad de 

mejorar esos instrumentos.

En el caso de Chile, en la Ley N° 19.300, sobre 

Bases Generales del Medio Ambiente, Artícu-

lo 2°, letra i bis) se define la Evaluación Am-

biental Estratégica como “el procedimiento 

realizado por el Ministerio sectorial respecti-

vo, para que se incorporen las consideracio-

nes ambientales del desarrollo sustentable, 

al proceso de formulación de las políticas y 

planes de carácter normativo general, que 

tengan impacto sobre el medio ambiente o 

la sustentabilidad, de manera que ellas sean 

integradas en la dictación de la respectiva 

política y plan, y sus modificaciones sustan-

ciales”.

El enfoque adoptado para la EAE puede variar 

en función de los diferentes marcos legales, 

procedimentales y metodológicos, pero son 

claros al día de hoy una serie de elementos 

comunes: 

• La EAE es un proceso sistemático y proacti-

vo para identificar, analizar y considerar la di-

mensión ambiental de una propuesta de po-
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lítica, plan o programa para asegurar que es 
tenida en cuenta en los procesos de decisión. 

• La EAE se entiende como una parte integral 
e integrada de este proceso de decisión, em-
pezando en la primera fase de formulación 
de la propuesta y finalizando con un informe 
de la forma en que la decisión ha incorpora-
do su dimensión ambiental. 

• Elementos permanentes de este enfoque 
incluyen identificar efectos ambientales a 
escala estratégica, apoyar a construir la de-

cisión proponiendo alternativas de criterios 
ambientales e informar de los resultados de 
la EAE a la opinión pública.

• El diálogo interinstitucional y con la ciuda-

danía constituyen un aspecto estructurante 

de los procesos de EAE, como una garantía 

de su efectividad.

EAE-EIA

La principal diferencia entre la EAE y la EIA 
es el tipo de decisión que evalúa cada ins-
trumento. La EIA está asociada a decisiones 
a nivel de proyecto, las cuales, por lo ge-
neral, son decisiones muy detalladas, rela-
cionadas con la localización y el diseño de 
los proyectos y con la adopción de medidas 
para mitigar antes que prevenir impactos. 

La EAE, en cambio, está asociada a decisio-
nes a un nivel estratégico, a un ámbito de 
decisión menos detallado y más difícil de 

precisar que el de los proyectos en la EIA, 
lo cual aporta una complejidad a la EAE, 
por cuanto la relación causa-efecto ambien-
tal en una decisión estratégica es mucho 
más indirecta  que en el caso de una deci-
sión de actuación directa; la secuencia cau-
sal es más larga y ramificada en el primer 
caso. Esto tiene consecuencias prácticas: el 
alcance de una única decisión estratégica 
es mucho mayor que el de una decisión 
de actuación directa, pero es mucho me-
nos predecible, más difícil de argumentar y 
normalmente mucho más dependiente de 
influencias colaterales externas al propio 
ámbito de decisión de la planificación.

El ámbito de decisión de la EAE tiene, en 
general, un carácter más estratégico. Dos 
ejemplos pueden resultar útiles para una 
mayor claridad al respecto. 

El primero de ellos corresponde al nivel de 
decisión en el sector energético. En este 
caso, la generación de una nueva planta de 
energía renovable se evalúa a nivel de pro-
yecto, es decir, como EIA. En este nivel de 
decisión no se considera la posibilidad de 
otras opciones de generación de energía, 
sino que sólo se podrán considerar alter-
nativas a nivel de ubicación y de tecnología 
de la planta. La decisión por la cual se va 
a construir esa planta ya se había tomado 
anteriormente en un nivel jerárquico supe-
rior. Allí se habrían considerado otras po-
sibilidades, tales apostar por las energías 
renovables como fuente de energía para el 
país o la región.
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Otro ejemplo, para el caso del sector del 
transporte, las decisiones que debe evaluar 
la EAE pueden estar en relación con deci-
dir sobre alternativas de gestión de la de-
manda, alternativas modales de transporte 
o sobre la localización de las infraestruc-
turas de transporte; éstas son decisiones 
que luego van a condicionar el alcance de 
la EIA de un proyecto, que podría ser, por 
ejemplo, la construcción de una nueva ca-
rretera, o la construcción de una línea de 
ferrocarril. Las consecuencias o los efectos 
de decidir sobre un modo de transporte u 
otro — como que una nueva línea de tren 
atraería tráfico desde las autopistas parale-
las, o contribuiría a mitigar la congestión de 
los aeropuertos—, son las que no se pueden 
prever a nivel de la EAE. 

La EAE, por lo tanto, lo que hace es mirar 
las opciones en las etapas previas de los 

proyectos, a nivel de planes, y puede así 
contemplar un abanico mucho más amplio 
de alternativas, lo cual incrementa las posi-
bilidades de crear resultados de desarrollo 
sustentable y prever los riesgos ambienta-
les con mayor facilidad.

En todo caso, es importante hacer hinca-
pié en que la EAE no sustituye a las he-
rramientas habituales de evaluación de im-
pactos a nivel de proyectos, sino que las 
complementa. La Tabla 1 resume algunas 
de las principales diferencias entre EAE y 
EIA, según la Comisión Europea, y refuerza 
la importancia de centrar la EAE en el nivel 
de decisión que le corresponde y asumir su 
carácter más cualitativo.
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Tabla 1: Diferencias entre EAE y EIA
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Beneficios de la EAE

De la experiencia ya acumulada en los paí-
ses y organismos que vienen utilizando de 
manera más o menos regular la EAE, una 
conclusión parece emerger de manera ob-
via: la EAE, aplicada con racionalidad y 
adaptada a cada contexto particular, ofrece 
una serie de ventajas y beneficios notables, 
que podemos resumir en los siguientes :

• Promover la sustentabilidad en la toma de 
decisiones estratégica.
• Promover el diseño de políticas y planes 
ambientalmente sostenibles.
• Facilitar la consideración de un mayor nú-
mero de alternativas (de las que es posible 
considerar en la fase de proyectos).
• Mejorar el análisis de los efectos de carác-
ter acumulativo.
• Mejorar la eficiencia institucional, redu-
ciendo la necesidad de determinadas EIA en 
fase de proyectos.
• Fortalecer y orientar mejor la fase de EIA 
(mediante la definición de objetivos y crite-
rios ambientales en la propia planificación, 
la anticipación de determinados impactos, 
una mayor claridad de los aspectos estraté-
gicos y necesidades de información, una re-
ducción del tiempo y esfuerzos requeridos).
• Facilitar una mayor participación y com-
promiso público en la definición de criterios 
estratégicos de sustentabilidad).

La obtención de todos o de la mayor par-
te de estos beneficios debería ser objetivo 
prioritario en la implementación de pro-

cedimientos de EAE, por lo que deberían 
considerarse seriamente las posibilidades 
y condicionantes de cada región o país al 
abordar la cuestión, entre ellos y con carác-
ter fundamental, si se dispone del grado de 
madurez institucional necesario para dise-
ñar y aplicar coherentemente la EAE.

Evolución de la EAE

La EAE surgió en términos conceptuales y 
procesales a partir de la Evaluación de Im-
pacto Ambiental, institucionalizada en Esta-
dos Unidos a fines de la década de 1960 a 
través de la National Environmental Policy 
Act NEPA (Ley Nacional de Política Ambien-
tal). 

Sin embargo, es a fines de la década de 
los ochenta cuando se comenzó a generar 
el interés de la comunidad ambiental in-
ternacional. En ese momento, en Europa 
se instaló fuertemente el debate sobre la 
evaluación ambiental de decisiones estraté-
gicas, debido a que ésta no fue incluida en 
la legislación europea de la época.

La aspiración central de quienes promovie-
ron esta nueva idea era hacer extensivo el 
mismo paradigma de evaluación que había 
demostrado ser eficaz en el caso de proyec-
tos, a políticas, planes y programas.

El desarrollo de la EAE en los últimos vein-
te años ha ido acompañado de un intenso 
debate sobre sus objetivos y razón de ser, 
el cual a la fecha de hoy aún no se puede 

1 ] Dalal-Clayton, D.B. y Sadler, B. 

(1995). Strategic Environmental 

Assessment. A briefing paper. 

International Institute for 

Environment and Development. 

Londres.

Sadler, B. and Baxter, M. 

(1997). ‘Taking stock of SEA’. 
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, 14-16 (número especial sobre 

evaluación ambiental estratégica, 

septiembre de 1997).

Barry Sadler, Ralf Ascheman, 

Jiri Dusk, Thomas B. Fischer, 

Maria R. Partidário & Rob 

Verheem. Handbook of Strategic 

Environmental Assessment. 

Earthscan, IAIA, 2011. ISBN: 978-1-
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dar por cerrado. En la raíz de esa discusión 
está sin duda el origen conceptual de la EAE 
como hija de la Evaluación de Impacto Am-
biental de proyectos. 

Por estas razones la noción inicial del con-
cepto de EAE se basó fundamentalmente en 
los principios y en el proceso de EIA. 

Se consideró, entonces, que la EAE debía 
consistir en la ejecución de un proceso de 
evaluación objetivo, sistemático y estruc-
turado para analizar los impactos ambien-
tales de las políticas, planes y programas 
(PPP), siguiendo muy de cerca las metodo-
logías de EIA. 

No obstante, no ha transcurrido mucho 
tiempo para que emergieran nuevas inter-
pretaciones sobre los objetivos y metodolo-
gías que se debían aplicar a la evaluación 
ambiental de políticas, planes y programas. 
En buena medida la evolución en la concep-
tualización del objetivo de la EAE se deriva 
de la dificultad de acomodar satisfactoria-
mente las metodologías tradicionales de EIA 
a la evaluación de decisiones estratégicas. 

Estas nuevas tendencias enfatizaron, entre 
otros aspectos, la idea de que la EAE debía 
poner en el centro de la evaluación el pro-
ceso de toma de decisión en su totalidad, 
en lugar de evaluar sólo sus resultados. 
Esto supuso esfuerzos metodológicos im-
portantes para redireccionar la EAE hacia un 
proceso de evaluación centrado en el pro-
ceso de decisión en lugar de sus resultados 

(impactos/efectos ambientales). Esto se ha 
apoyado en las siguientes consideraciones 
( Partidario, 2007). 

• El nivel de abstracción contenida en la 
toma de decisiones estratégicas, en par-
ticular en políticas y planes, hace que la 
predicción de los impactos sea altamente 
incierta. El desarrollo de una PPP depende 
en gran medida de factores no enteramente 
previsibles en el momento de su definición, 
por ende, la materialización efectiva de las 
decisiones de las PPP en proyectos concre-
tos depende de infinitos factores externos 
a ellas.

• Los procesos de formulación de las PPP 
son procesos sociales de decisión que im-
plican un ejercicio de equilibrio de largo 
plazo entre necesidades y recursos. Casi 
nunca se trata de un ejercicio cerrado una 
vez aprobada la PPP; en consecuencia, los 
escenarios finales de una PPP no sólo son 
virtuales sino también difíciles de expresar 
en formas que permitan prever un efecto 
ambiental preciso, ya sea directo o indirec-
to.

• Una política o un plan suelen ser instrumen-
tos complejos en su contenido, en su forma, 
en términos de sus procedimientos de gestión 
y en el número y relaciones de agentes invo-
lucrados; todo lo cual dificulta un modelo de 
evaluación basado en los impactos de la políti-
ca o el plan, puesto que una vez formulada no 
es factible —dada su complejidad— volver atrás 
en el proceso mediante el cual se generó.
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• En consecuencia, las incidencias ambien-
tales derivadas de las PPP se caracterizan 
por ser indirectas, inciertas e imprevisibles 
en diversos grados por estar insertas en un 
marco de suma complejidad. Es decir, cuan-
do se trata de prever y evaluar los impactos 
de acciones de política, de planificación o 
de programación, normalmente atribuidos a 
la EAE, la incertidumbre es todavía mucho 
más grande que a nivel de proyecto (Parti-
dario, 2006). 

Todas estas consideraciones han terminado 
por generar una amplia corriente de opi-
nión en la comunidad de EAE que reclama 
la necesidad de redireccionar el objeto de 
evaluación de la EAE. Este enfoque, deno-
minado EAE centrada en la decisión, esta-
bleció un modelo alternativo y novedoso 

que durante el último lustro ha concitado 
el interés científico y obligado a su re-con-
ceptualización.

Pero el proceso no se ha detenido ahí. El re-
sultado de la indagación teórica y la propia 
práctica de la EAE han supuesto un nuevo 
giro en la evolución de la conceptualización 
de la EAE. En el eje de ese giro está el cre-
ciente convencimiento de que la evaluación 
ambiental estratégica, para ser consisten-
te con la naturaleza decisional y racional 
de los procesos de decisión estratégicas, 
debe acercarse a modelos más deliberati-
vos, donde el consenso y el diálogo primen 
sobre los meros argumentos técnicos o el 
simple establecimiento de procedimientos 
de decisión adecuados.
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DIMENSIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA DE 

POLÍTICAS Y PLANES

La EAE tiene por finalidad la incorporación 

de consideraciones ambientales en las deci-

siones evaluadas, lo que constituye la nove-

dad más significativa de la EAE con respecto 

a la EIA de proyectos. 

A diferencia de la dimensión ambiental de 
un proyecto que se materializa en los po-
sibles impactos que ese proyecto pueda 
tener en el medio ambiente, la dimensión 
ambiental de decisiones estratégicas es, 
indiscutiblemente “estratégica”, y por ser 
distinta y más compleja, requiere una ma-
yor descripción. 

La dimensión ambiental de una decisión 
estratégica, ya sea una política o plan, se 
entiende como el patrón estructural de re-
laciones causales entre el objeto de política 
y los problemas ambientales que se gene-
ran en ese ámbito de decisión.

La dimensión ambiental estratégica de una 
política o plan constituye la explicación de 
cómo y por qué son producidos de forma 
recurrente o sistemática los problemas am-
bientales sectoriales actuales. Esto supone 
no sólo explicar cómo el eslabón inmedia-
tamente anterior al problema ambiental lo 
produce, sino explicar cómo de forma siste-
mática tiende a reproducirse esa situación. 
Poniendo un ejemplo, en el caso de un plan 
de transporte, no se trata de explicar el 
por qué los vehículos particulares generan 
un determinado impacto en la calidad del 
medio ambiente atmosférico de una ciu-
dad, sino explicar por qué sistemáticamen-
te ocurre que un número importante de 
usuarios del sistema de transporte optan 
por utilizar su vehículo privado generando 
esa situación. A continuación, se deberá 
determinar qué responsabilidad le cabe a 
la política o plan para que eso se pueda 
modificar; y esa es la dimensión estratégica 
de la problemática ambiental de la política 
o plan en cuestión.

34



GUIA EAE PP capítulo 1

Para dar cuenta de esta dimensión se pue-
de avanzar progresivamente utilizando tres 
conceptos diferenciados:

• Los aspectos ambientales relacionados 
con el ámbito de la política o plan. Por 
ejemplo, un aspecto ambiental a considerar 
en un plan de carreteras es que la cons-
trucción de vías fragmenta el territorio y 
eso perjudica la biodiversidad; un aspecto 
ambiental asociado a una política minera 
es que las explotaciones mineras generarán 
problemas de contaminación de aguas. Se 
trata de aspectos ambientales estándares 
de un ámbito de política. 

• Los problemas o dinámicas ambientales 
relacionadas con el ámbito de la política o 
plan. Un problema ambiental en un ámbito 
de política o plan facilita una explicación 
causal más compleja del aspecto ambiental. 
Por ejemplo, en el caso de un plan de ca-
rreteras. Éstas generan fragmentación de 
territorios y de espacios naturales, y eso 
provoca pérdida de biodiversidad, pero a su 
vez el incentivo para la inversión en carre-
tera viene del incentivo al uso del vehículo 
privado, y éste en ocasiones del modelo de 
ordenamiento del territorio, el que ha sido 
facilitado por la construcción de la carrete-
ra. Un problema ambiental en un ámbito 
de política facilita una explicación sistémi-
ca, no lineal, de los aspectos ambientales 
sectoriales. 

• Sistema ambiental del ámbito de política 
que regula la política o plan. El sistema am-

biental sectorial surge del entrelazamiento 
de las dinámicas ambientales sectoriales. 
Los elementos de una dinámica entran en 
contacto con otros y se produce una red 
de relaciones que explican los problemas 
ambientales en el ámbito de una política 
o plan, disponiéndose entonces, de un sis-
tema ambiental de referencia para la EAE. 

Por ejemplo, el incentivo al uso del vehículo 
privado genera a la vez emisiones de efec-
to invernadero, contaminación y ruido. Ello 
deteriora la calidad de vida de los entornos 
urbanos y favorece la expansión del extra-
rradio urbano, lo que incentiva la inversión 
inmobiliaria que presiona por la inversión 
en carretera, lo que incentiva aún más el 
uso del vehículo privado, etcétera. Esta di-
námica está perfectamente encajada con la 
dinámica de pérdida de biodiversidad. Así 
se construye un sistema que da cuenta de 
la estructura que en un ámbito de políti-
ca determinado explica el estado del me-
dio ambiente y los recursos naturales. El 
sistema ambiental describe de forma muy 
completa la dimensión ambiental que debe 
preocupar a la EAE de una política o plan.
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INTEGRACIÓN DE LA EAE CON EL PROCESO DE 

DISEÑO DE LA POLÍTICA O PLAN 

El proceso administrativo

Las posibles interrelaciones entre las fa-
ses de la EAE y las restantes actividades 
del proceso de diseño de la política o plan 
son múltiples y muy variadas. La estructura 
de contenidos de esta guía las detalla para 
cada momento del proceso. Igualmente, la 
propuesta de fases y tareas de esta guía 
permite satisfacer los contenidos que pu-
dieran ser requeridos por el procedimiento 
administrativo de EAE que se ha tomado 
como referencia para esta guía (ver Ilus-
tración 2: Procedimiento administrativo de 
referencia de esta guía, pág. 43). 

La siguiente lámina muestra de forma ge-
neral la dinámica de integración que se 
establece entre las fases de la guía de 
EAE, el proceso genérico de diseño de una 
política o plan y el procedimiento de EAE 
establecido en la Ley 19.300. La EAE influen-
cia el proceso de decisión desde el inicio 
del mismo contribuyendo a incorporar las 
consideraciones ambientales a lo largo de 
todas las fases del proceso de diseño del 
instrumento.

• Fase de inicio: Esta fase coincide con la Etapa 
I, de recopilación de antecedentes de la política 
o plan. Se señalan los objetivos ambientales y 
criterios de desarrollo sustentable, que podrán 
ser requeridos por el procedimiento de EAE para 
ser incluidos en la resolución o acto de inicio.

Estos objetivos y criterios son los que el pla-
nificador que diseña la política o plan debe 
incorporar en la política o plan en la Etapa I. 
En esta fase se inician también las consultas 
con otros Órganos de la Administración del 
Estado que sirven de referencia para esta-
blecer el alcance y los objetivos de la EAE.

• Diagnóstico Ambiental Estratégico: El Diag-
nóstico Ambiental Estratégico elaborado en 
la EAE se integra en el diseño del instru-
mento en su fase de análisis y diagnóstico 
(Etapa I). En esta fase se definen junto con 
el planificador los momentos donde se de-
ben formular alternativas, y dónde y cómo 
éstas serán evaluadas ambientalmente. 

El Diagnóstico Ambiental Estratégico forma-
rá parte de los contenidos del informe am-
biental si así lo requiere la normativa que 
se apruebe. 

• Evaluación ambiental: Esta fase de eva-
luación de alternativas se realiza durante la 
fase de formulación de propuestas del plan 
(Etapa II), y requiere un alto grado de coor-
dinación e integración con el propio proce-
so de diseño de la política o plan pues la 
evaluación ambiental de alternativas puede 
conllevar modificaciones posteriores en las 
alternativas del plan. 

• Elaboración del informe ambiental: Se 
elabora en esta fase el plan de seguimien-
to ambiental, el cual debe constituirse en 
componente propio del plan. El plan de se-
guimiento y los resultados de las fases an-
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teriores permiten en esta fase elaborar los 
contenidos del informe ambiental requerido 
en el procedimiento de EAE. 

Elaborado el informe ambiental se consulta 
al Ministerio del Medio Ambiente (MMA) y 
se consideran las observaciones recibidas 
en el informe ambiental, así como en el 
diseño del plan. Posteriormente, se realiza 
la consulta pública, de acuerdo al diseño 
del plan de consulta elaborado en la fase 
de inicio, y se integran los resultados del 
proceso de consulta en el diseño del plan.

• Notificación de término: Se elaboran los 
contenidos de la notificación de término, 
los cuales no son más que el resultado de 
todo el procedimiento de EAE desarrollado. 

La resolución final se presenta junto a la 
aprobación del plan. 

• La participación y consulta: Se realiza a 
lo largo de todo el procedimiento de EAE y 
se inicia con la consulta a otros Órganos de 
la Administración del Estado en la fase de 
inicio y en la etapa I de diseño de la política 
o plan y debe concluir con la consulta del 
informe ambiental. Esta guía recomienda 
realizar consultas de cada uno de los pro-
ductos relevantes de la EAE: notificación, 
diagnóstico ambiental estratégico, evalua-
ción de alternativas e informe ambiental.

En términos generales, la metodología de 
EAE tiene que ser integrada en el proceso 
de diseño de la política o plan.
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La metodología de EAE para políticas tiene 
ciertas particularidades que se describen en 
este capítulo. Se ilustra en detalle cómo ges-
tionar todo el proceso de EAE. Los conteni-
dos que se pueden encontrar para cada una 
de las fases de la EAE son descriptivos de 
cuál es el objetivo de cada fase, cuál es su 
relación con el procedimiento de EAE, y con 
las etapas de diseño de la política o plan, 
cuáles son los resultados esperados, y cuál 
es su relación con otras fases de la EAE. Asi-
mismo, se proporcionan referencias de las 
herramientas disponibles para cada fase.

UN ENFOQUE PARA CHILE 

El enfoque de EAE que se adopta en esta 
guía es el producto de estudios y talleres 
habidos durante casi dos años en el con-
texto del Proyecto de cooperación entre 
el Gobierno de Chile y la Unión Europea, 
“Apoyo a la Evaluación Ambiental Estratégi-
ca en Chile”, y que quedaron inicialmente 
plasmados en el documento publicado por 

En este capítulo se explica cómo aplicar la EAE para cumplir con el 

procedimiento. Se explica el enfoque de EAE adoptado, y se describe la 

estructura general para el proceso de EAE.

Capítulo 2

Metodología
de  EAE
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el Ministerio del Medio Ambiente “Marco 
Conceptual de la Evaluación Ambiental Es-
tratégica en Chile  .

Este enfoque se funda en los siguientes 
principios de EAE: 

• Temprana: Supone que la EAE debe ini-
ciarse a la brevedad una vez que se ha to-
mado la decisión de iniciar la formulación 
de una política o plan, en el entendido de 
que cuanto antes comience el proceso de 
integración de la dimensión ambiental, más 
eficaz será el resultado.

• Orientada a la decisión: Hace referencia 
a que la EAE se focaliza en el proceso de 
toma de decisión en el cual se diseña la 
política o plan con el propósito de ayudar a 
incorporar su dimensión ambiental durante 
ese proceso de construcción. Esto supone 
poder identificar y decidir aquellos momen-
tos del proceso de decisión de una política 
o plan que constituyen oportunidades sus-
ceptibles para mejorar su sustentabilidad 
ambiental. Esta aproximación nace de la 
constatación de las limitaciones prácticas y 
teóricas de la evaluación ambiental están-
dar, enfocada en la predicción de impactos, 
cuando ésta se aplica a decisiones estraté-
gicas. En este sentido, el propósito último 
de la EAE es mejorar la calidad ambiental 
de la política o plan como un todo.

• Integrada: La EAE no se lleva a cabo de 
forma paralela y con posterioridad al diseño 
de la política o plan, sino que se encuen-
tra integrada al proceso de elaboración de 
dicha política o plan, interactuando diná-

micamente en diversos momentos con el 
mismo.

• Proactiva: Sugiere que la EAE no se en-
tiende a sí misma como un mecanismo de 
control o auditoria de un proceso ajeno, 
sino como un apoyo a la toma de decisión 
estratégica, sea esta una política o plan. 
En ese sentido, aunque la metodología de 
EAE comprende actividades de evaluación, 
la función de estas es aportar a la cons-
trucción de la decisión antes que identificar 
restricciones o limitaciones ambientales a 
la misma.

• Participativa: Lleva implícito el proceso de 
participación, como un concepto paralelo 
e integrado al proceso sustantivo de EAE. 
Este enfoque de EAE participativa supone a 
priori la cooperación interinstitucional en-
tre al menos dos instituciones, la respon-
sable de la política o plan y la responsable 
ambiental, pero además debe implicar la 
participación de otras instituciones, dado 
que una política o plan tiende a concernir 
a varios ámbitos de política. La cooperación 
interinstitucional facilita el flujo de informa-
ción, de intercambio, y más aún de toma de 
decisión. Finalmente, la participación inclu-
ye la incorporación al proceso de la EAE a la 
sociedad civil en un formato adecuado a la 
naturaleza de los procesos de decisión eva-
luados. Unido a ello, el acceso a la informa-
ción por parte de la sociedad civil favorece 
una participación cualificada.

Este enfoque de EAE tiene el cometido fun-
damental de favorecer una buena práctica 
de EAE. 

2

2 ] Marco Conceptual de la 

Evaluación Ambiental Estratégica 

en Chile. Ministerio del Medio 

Ambiente 
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FASES METODOLÓGICAS DE LA EAE

De acuerdo al enfoque de EAE adoptado, la 
metodología incluye una serie de tareas de 
la EAE que son tareas de apoyo al proce-
so de diseño de la política o plan, y que 
tienen por finalidad facilitar en el mismo 
la incorporación de las consideraciones am-
bientales, lo que se traduce en una mejora 
ambiental de la política o plan.

Esta metodología lo que pretende es favo-
recer la buena práctica de la EAE que per-
mita cumplir con el objetivo sustantivo de 
la EAE de incorporar las consideraciones 
ambientales del desarrollo sustentable a 
las políticas y planes. No es, por lo tanto, 
una metodología cuyo propósito se restrinja 
al mero cumplimiento de los requisitos le-
gales que pueda imponer el procedimiento 
de EAE. 

La estructura que se propone para la EAE 
constituye un programa autónomo con ac-
tividades y productos específicos, que pue-
den ser plenamente integrados en el proce-
so de diseño de la política o plan.
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El proceso de EAE se compone de cinco 
fases:

1) Inicio: notificación, alcance y programación. 
2) Diagnóstico Ambiental Estratégico. 
3) Evaluación Ambiental. 
4) Elaboración del Informe Ambiental. 
5) Término de la EAE.

Además, se define una fase de Participación 
y Consulta de la EAE, que es transversal a 
todo el proceso de EAE, como se indica en 
la siguiente ilustración.

Las fases de EAE que propone esta guía 
constituyen una metodología para la bue-
na práctica de la EAE. Para ello se incluyen 
dentro de cada fase una serie de tareas 
que se recomienda realizar para la buena 
integración de las consideraciones ambien-
tales en el proceso de diseño del plan o la 
política. 

Esta metodología facilita el cumplimiento 
de los requerimientos del procedimiento de 
EAE, aunque no todas las tareas podrán ser 
requeridas legalmente. Por ejemplo, la ela-
boración de un proceso de participación y 
consulta continuo a lo largo de todo el pro-
cedimiento de EAE no es un requerimiento 
establecido en la Ley 19.300, pero se propo-
ne como una buena práctica de EAE.

En la siguiente tabla se detallan las fases y 
las tareas del proceso de EAE válidas tanto 
para políticas como planes.
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Fase de Inicio de la EAE

La Fase de inicio se compone de tres sub-fases:

• Notificación de inicio de la EAE.
• Alcance de la EAE.
• Programación.

Subfase: Notificación de inicio de la EAE
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Recuadro 1: Resumen de la Sub-Fase de Notificación de Inicio

Tareas de apoyo a la redacción de la 
notificación de inicio 

Cada apartado del documento notificación 
requiere de una actividad previa de bús-
queda y organización de información para 
apoyar su redacción: 

1. Identificación de los objetivos propios de 
la política o plan, y de los objetivos am-
bientales a considerar en el diseño de la 

política o plan. Los objetivos propios de la 
política o plan son aquellos objetivos gene-
rales que motivan el desarrollo de dichos 
instrumentos.

2. Identificación de los criterios de desarro-
llo sustentable a considerar en el diseño de 
la política o plan. Se entenderá para este 
contexto que la sustentabilidad hace refe-
rencia a opciones de desarrollo que incor-
poran la dimensión económica, social y am-

El inicio de la EAE tiene lugar desde el primer momento en que el Ministerio sectorial o la Autoridad del Estado 
competente decide iniciar el desarrollo de una política o plan que debe someterse al procedimiento de EAE, de 
tal manera que el Ministerio del Medio Ambiente sea informado lo antes posible del inicio de la EAE. En esta fase, 
el Ministerio sectorial o la Autoridad competente, elabora para ello la notificación de inicio de la EAE. 

Este documento de notificación debe ser, en principio, un documento breve en el cual se redactan los contenidos 
iniciales que debe tener la EAE. De acuerdo a las propuestas previas los contenidos de este documento podrán 
ser los siguientes: 

a) Los objetivos de la política o plan.
b) Los criterios de desarrollo sustentable que se incorporarán a la política o plan.
c) Los objetivos ambientales considerados. 
d) Los Órganos de la Administración del Estado que se convocarán a fin de garantizar una actuación coordinada 
en la etapa de diseño de la política o plan. 

La notificación debe elaborarse desde en el momento en que se da inicio a la política o plan. La notificación 
constituye el punto de partida de la EAE y en ella se señalan los criterios de desarrollo sustentable y los objetivos 
ambientales que guiarán el proceso de EAE.

La tarea central de esta sub-fase de redacción y publicación de la notificación se desglosa en dos tareas: una 
de realización de tareas de apoyo para la redacción, en la cual se realizan una serie de actividades previas para 
documentar la notificación, y la tarea de redactarla propiamente.
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biental en su conjunto. En este sentido los 
criterios de sustentabilidad de aplicabilidad 
a políticas y planes, deben hacer referen-
cia básicamente a opciones de desarrollo 
de los sectores u objetos de política de re-
ferencia de esa política o plan que por su 
naturaleza tengan esa cualidad de ser mul-
tipropósito. Por ejemplo, un posible criterio 
de sustentabilidad para una política o plan 
para el sector pesquero podría ser:

“La pesca debe ser conducida de forma tal 
que no lleve a la sobre pesca. Para aquel 
stock pesquero que esté siendo sobre ex-
plotado, la pesca debe ser conducida de 
forma tal que exista un alto nivel de pro-
babilidad de que la población marina sea 
capaz de recuperarse”.

De este modo, al definir criterios de desa-
rrollo sustentable, inmediatamente se hace 
referencia a alternativas de desarrollo sec-
torial, que por sus características son tam-
bién ambientalmente más deseables. 

No se trata de que al definir los criterios 
de desarrollo sustentable se definan las al-
ternativas para el proceso de diseño de la 
política o plan, siendo esto una tarea del 
propio proceso de diseño del plan o de la 
política. Se trata, en cambio, de recomen-
darle a la política o plan opciones sustenta-
bles de desarrollo sectorial que deben ser 
consideradas al momento de elaborar po-
sibles soluciones integrales y sustentables 
a la problemática de la cual busca hacerse 
cargo. 

Otro ejemplo de criterio de desarrollo sus-
tentable, ahora para el sector energético, 
puede ser “la política deberá sentar las 
bases para la reducción y la eficiencia en 
el consumo de energía”, en donde se pro-
moverán, entre otras acciones, medidas de 
uso racional de la energía. Desde el punto 
de vista ambiental, esta medida busca re-
ducir los efectos ambientales por consumo 
de energía, como las emisiones de gases 
contaminantes o gases de efecto inver-
nadero (GEI) o los efectos negativos en la 
biodiversidad, al tiempo que satisfacen la 
demanda de energía, favorecen el empleo, 
y generan mayor integración social al invo-
lucrar a la ciudadanía en su conjunto para 
el logro de la meta.

3. Identificación de los objetivos ambienta-
les preliminares a considerar para el dise-
ño de la política o plan. Los objetivos am-
bientales son la referencia para la política 
o plan, a modo de principios rectores de la 
consecución de la sustentabilidad ambien-
tal en el ámbito de decisión que abarque la 
política o plan. Se recomienda considerar al 
menos tres tipos de objetivos ambientales: 

• Objetivos ambientales asociados a los 
problemas ambientales de la política o 
plan: por ejemplo, en el caso de un plan 
de transporte un objetivo ambiental podría 
ser “reducir las emisiones de contaminan-
tes por parte del transporte público”. O en 
el caso de una política minera, las activida-
des asociadas a la extracción de minerales 
metálicos pueden ser causa de importantes 
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problemas ambientales en los ecosistemas 
directamente asociados, en el recurso hídri-
co y en la salud de las personas. Por ello, 
los principales objetivos ambientales esta-
rían relacionados con proteger la calidad de 
las aguas, la salud de las personas y los 
ecosistemas, en el marco de la actividad 
minera.

• Objetivos ambientales relacionados con 
el contexto de la política o plan: conside-
rar los objetivos ambientales derivados de 
las políticas de nivel jerárquico superior o 
bien políticas relacionadas a nivel nacional 
o internacional; por ejemplo, si el plan que 
se está evaluando es un plan regional de 
infraestructuras podrá considerar los obje-
tivos ambientales de la Política Ambiental 
Regional. 

• Objetivos ambientales relacionados con 
las alternativas sustentables de desarrollo 
en el ámbito del plan o del ámbito de la 
política: por ejemplo, en el caso de un plan 
de transporte, un objetivo de este tipo po-
dría ser “Promover las fuentes de energía 
menos contaminantes en el uso del trans-
porte”. En este caso, el objetivo ambiental 
no se relaciona necesariamente con un pro-
blema identificado, sino que simplemente 
busca una mejora de las condiciones exis-
tentes.

4. Coordinación entre los órganos de la 
Administración del Estado. Se trata básica-
mente de identificar los órganos de la Ad-
ministración del Estado vinculados con la 

política o plan que por sus competencias en 
el accionar público es pertinente informar 
del proceso de planificación en marcha, a 
fin de garantizar una actuación coordinada 
en la etapa de diseño de la política o plan.
Por ello la consideración de todos aquellos 
órganos de la Administración del Estado 
cuyo ámbito de competencias tengan re-
lación con las decisiones que se vayan a 
tomar en la política o plan o bien tengan 
algún alcance ambiental, por lo que debe-
rían ser considerados. Por ejemplo, en el 
ámbito de un plan regional de infraestruc-
tura se deberían convocar, al menos, a las 
instituciones competentes en agricultura, 
vivienda, obras públicas, bienes naciona-
les, minería, energía, transporte y teleco-
municaciones, defensa, marina, economía, 
planificación, turismo, los municipios y el 
gobierno regional.

Esta tarea se encuentra claramente vincula-
da con la de análisis de agentes implicados 
que se realiza en la sub-fase de alcance 
(ver Pág. 58).
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Redacción del documento de Notificación de inicio

La tarea anterior ha permitido preparar los contenidos del documento de notificación de 
inicio, y además conocer mejor el contexto ambiental y la voluntad política de las conside-
raciones ambientales que enfrenta la política o plan que es objeto de la EAE.

Subfase: Alcance de la EAE
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Recuadro 2: Resumen de la Sub-Fase de Alcance

El objetivo específico de esta fase es especificar en detalle el alcance de los criterios de desarrollo sustentable y 
objetivos ambientales señalados en la fase anterior y definir los objetivos de la EAE.

Para especificar los objetivos y criterios incorporados a la notificación de inicio es necesario profundizar en 
varios ámbitos de análisis y tomar decisiones respecto de algunas de ellas. Por otra parte, en el proceso de 
especificación los criterios inicialmente identificados se tienden a multiplicar cuando se detallan. Por una razón 
de economía de procedimiento y organización la EAE debe proceder a priorizar, focalizando los aspectos en los 
cuales va a centrar el esfuerzo de incorporar la dimensión ambiental estratégica a la política o plan evaluado.

La priorización recae en buena medida en el promotor, que es quien está en mejor disposición para evaluar los 
recursos técnicos, humanos, financieros y de tiempo disponibles para la EAE.

El cometido de las tareas vendrá determinado por los criterios que es preciso detallar y la profundización del 
conocimiento del proceso de diseño de la política o plan. 

A continuación se especifican las tareas a 
realizar:

Identificación de los condicionantes institu-
cionales

El propósito de esta actividad es identificar 
el marco institucional que constituye una 
referencia ambiental para la política o plan 
evaluado porque pueden condicionarle en 
algún aspecto (legislación, políticas, trata-
dos y convenios).

Es relevante, en este sentido, que para 
cada legislación, política o tratado que pue-
da identificarse, se precise el alcance que 
tiene para la política o plan evaluado (en 
qué aspecto lo condicionan, o bien en qué 
aspectos esas normas o políticas pueden 

verse condicionadas por la política o plan), 
y si es posible definir en qué momento 
específico del diseño de la política o plan 
debe ser tenido en cuenta.

Es recomendable identificar al menos tres 
grupos de política o normativa: 

1.- Política o normativa del ámbito de la 
planificación del plan o del diseño de la 
política.
2.- Política o normativa ambiental o de sus-
tentabilidad. 
3.- Otras políticas o normativas sectoriales. 
Hay que diferenciar normativa o política 
vinculante de otros instrumentos. Siempre 
resulta de interés revisar aquellas políti-
cas a nivel internacional, que en el ámbito 
de la planificación que se está evaluando 
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constituyen referencias de buena práctica 
ambiental.

El análisis de otras políticas debe guiarse 
por criterios de significación, trascendien-
do el mero análisis de aquellas cuya con-
sideración resulta obvia y hasta obligada, 
pero evitando también caer en el exceso 
de incluir aquellas muy marginales e indi-
rectamente relacionadas con el ámbito de 
la planificación del plan o de la política y 
agrupando, cuando se pueda, aquellas en-
tre las que se establecen relaciones de cla-
ra subordinación (por ejemplo, una ley y su 
reglamento).

Estas referencias detalladas se convierten 
en condicionantes institucionales de la po-
lítica o plan y le imponen ciertas obligacio-
nes en su proceso de diseño. 

Se recomienda que el resultado de este 
análisis se haga público y fácilmente dis-
ponible, por ejemplo a través de Internet, 
haciendo posible su acceso y consulta en 
otros procesos de EAE.

Análisis de agentes implicados y programa-
ción del proceso de consulta y participación 
pública

El análisis de agentes implicados en el pro-
ceso de diseño de la política o plan identifi-
ca las instituciones públicas y privadas, así 
como otros agentes sociales representativos 
con intereses en la planificación, señalan-
do sus responsabilidades y roles —algunos 
actores podrán proporcionar información, 
otros pueden tener intereses en el proce-

so de decisión, otros pueden ser relevantes 
en determinadas tareas como la de definir 
los objetivos ambientales o valorar las dife-
rentes propuestas alternativas— (véase Re-
cuadro 3: Análisis de Actores EAE Desarrollo 
Turismo Barú Cartagena-Colombia).

El análisis de agentes implicados es la base 
para diseñar un buen proceso de consul-
ta, coordinación o de participación pública. 
Los principales elementos que suelen con-
siderarse para ello son la consulta dentro y 
entre autoridades públicas; la cooperación 
con y entre autoridades públicas y privadas 
en diferentes actividades de la evaluación 
y de la planificación; la participación de la 
sociedad civil en etapas críticas de la eva-
luación y de la planificación (por ejemplo, 
en la fase de inicio o en la fase de presen-
tación de los resultados de la evaluación).
 
Estructurar un proceso de participación 
puede implicar considerar el uso de dife-
rentes instrumentos y herramientas de par-
ticipación: comités permanentes, reuniones 
internas de forma regular, realización de ta-
lleres de trabajo, paneles de expertos, con-
ferencias, etc.. Diseñar un buen proceso de 
consulta o participación pública e integrarlo 
a lo largo de la EAE aporta grandes venta-
jas a la EAE entre otras, facilita la apertura 
de la decisión a otras instancias públicas 
y privadas y eso permite la incorporación 
de otras opiniones, otra información y otros 
valores de la sociedad al proceso, los cuales 
finalmente van a lograr enriquecer el proce-
so de EAE y de diseño del instrumento (ver 
también el apartado de “Las consultas y la 
participación en la EAE” en la Pág. 98).
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Recuadro 3: Análisis De Actores EAE Desarrollo Turismo Barú Cartagena-Colombia

En el marco de la EAE del desarrollo turístico de Barú se realizó un detallado análisis de actores. La Tabla 3: Selección de 
la caracterización de actores recoge una muestra parcial de la caracterización realizada de cada uno de ellos.

Luego a partir de la información recopilada se llevó cabo la elaboración del diagrama de Venn.

Tabla 3
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Ilustración 4
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Tabla 4
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Recuadro 4: Análisis de Actores EAE Desarrollo Turismo Barú Cartagena-Colombia (continuación)

Conclusiones del análisis del diagrama de Venn

Como resultado del diagrama, se pueden apreciar 4 conjuntos de actores con cuatro niveles de cercanía. Cabe notar 
que cada conjunto está conformado por Actores que tienen afinidades en cuanto a funciones o intereses frente al 
desarrollo turístico de Barú y en muchos casos, si bien se encuentran funcionalmente aislados entre sí, su actua-
ción conjunta puede generar un efecto sinérgico, aumentando su importancia como grupo.

El primer nivel está representado en el centro del diagrama con el Ministerio de Comercio a través del Vice Minis-
terio de Turismo como el núcleo de la toma de decisión, rodeada por Actores que por sus funciones y acciones 
pueden o tienen una injerencia directa en las acciones y gestión, que de algún modo buscan el mismo objetivo 
de desarrollo turístico para Barú, como oportunidad económica, por ello no presentan ningún grado de conflictivi-
dad, como ministerios con algunas de sus entidades adscritas relevantes por la información y conocimiento que 
producen y entidades de control del Estado; también se encuentran las entidades o gremios que representan sus 
intereses. 

En el segundo nivel de cercanía está integrado por entidades del sector público cuyas funciones fundamentales son 
formular políticas en el tema ambiental, verificar el cumplimiento de la norma, lo que en ocasiones puede generar 
conflicto con el sector por las implicancias que esto tiene para los proyectos en términos de mayores inversiones 
(ambientales y sociales) y demoras al cumplir con trámites de licenciamiento y de información o consulta a co-
munidades. 

El tercer nivel de cercanía está conformado por Actores con importancia de media a baja, fundaciones u organiza-
ciones sociales, centros académicos y de investigación que producen conocimiento y estrategias de gestión, que 
pueden hacer aportes valiosos al proceso.

El cuarto nivel de cercanía está conformado por entes del Estado que si bien su interés no es el turismo, de manera 
indirecta las decisiones que ellos tomen pueden afectar el desarrollo del sector turístico, por lo tanto es importante 
conocer qué tipo de acciones tienen planeadas a futuro en la zona de estudio. 
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Análisis del proceso de planificación y reco-

mendaciones

El análisis del proceso de planificación ayu-

da a identificar los momentos y los conte-

nidos de decisión más relevantes, y su re-

lación con las consideraciones ambientales 

(criterios de desarrollo sustentable y objeti-

vos ambientales, por ejemplo). Este análisis 

permitirá generar una serie de recomenda-

ciones/requerimientos para el mismo pro-

ceso de formulación de una política o plan, 
y de forma especial, para la elaboración de 

las alternativas.

El primero y quizás más relevante es com-
prender qué se está decidiendo en el mar-
co del plan. En la comprensión del qué se 

está decidiendo, es importante incorporar 
la escala y la jerarquía que se establece 
en el proceso de decisión, de forma que el 

proceso y los contenidos de la EAE se adap-

ten convenientemente al nivel de decisión 

del plan. Además, permite avanzar en reco-
mendaciones para mejorar la incorporación 

de las consideraciones ambientales en el 

proceso de diseño del plan.

Finalmente, es también relevante entender 

la metodología utilizada para construir la 

decisión, lo que viene determinado por el 

modo y la razón con que se relacionan las 

tareas de planificación en sus diferentes fa-

ses. A esto se le denomina, en esta guía, la 

descripción funcional del proceso de plani-

ficación, es decir, la comprensión lógica de 

la secuencia que siguen las tareas técnicas 

de planificación y sus requerimientos.

Todo esto tiene una importancia clave para 

entender la decisión y adecuar la EAE a esa 

escala de decisión, a su posición en la je-

rarquía decisional en cuestión y a aportar lo 

que corresponde en ella.

A continuación se presenta a modo de 

ejemplo una forma en que los criterios de 

desarrollo sustentable y los respectivos ob-

jetivos ambientales, gatillan requerimien-

tos y/o recomendaciones para el diseño de 

un plan de pesca, en este caso, el Plan de 

gestión 2012 para la pesca en Estrecho de 

Torres (Australia).
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Tabla 5
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El análisis del proceso puede permitir dis-
poner de un análisis de las potencialidades 
de la política o plan como instrumento de 
decisión estratégico y focalizar adecuada-
mente su EAE.

El conocimiento anticipado de los conteni-
dos, fases, tareas y de las relaciones en-
tre ellas (desde sus antecedentes previos 
hasta las fases o etapas de programación), 
permite avanzar en las recomendaciones en 
el proceso de diseño del instrumento, para 
considerar de manera adecuada las consi-
deraciones ambientales. 

Identificar los problemas ambientales 
prioritarios

El objetivo de esta tarea consiste en iden-
tificar, analizar y priorizar los problemas 
ambientales sectoriales. Esta identificación 
previa de los problemas ambientales tiene 
el cometido de focalizar los temas que se 
vayan a considerar en el diagnóstico am-
biental estratégico.

Se entiende en el marco de esta guía que 
problemas ambientales sectoriales son 
aquellos efectos ambientales indeseados 
derivados de actividades que se llevan 
cabo en el ámbito del objeto de política de 
una política o plan y que no se explican 
únicamente como resultado inmediato de 
las propias actividades sectoriales, aunque 
materialmente sean éstas las que en última 
instancia los provoquen, sino que porque 
su contexto más amplio de gestión tiene ca-

rencias que hacen que esos efectos emer-
jan como tales a una escala mayor.

Para identificar y priorizar los problemas 
ambientales sectoriales basta con recurrir 
a información secundaria disponible sobre 
diagnósticos ambientales, o bien realizar 
talleres que permitan compilar el conoci-
miento de actores clave que puedan apor-
tar información relevante sobre el alcance 
ambiental de los problemas. 

A modo de ejemplo, se presentan a con-
tinuación los problemas identificados para 
una estrategia de residuos, los cuales fue-
ron valorados de acuerdo a su nivel de gra-
vedad respecto de los efectos que están 
causando al medio ambiente.
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Tabla 6
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Definición del protocolo interno de 
evaluación (recomendable para formulación 
de políticas)

Esta tarea, que eventualmente podría uti-
lizarse también para determinados planes 
(aquellos de mayor escala de análisis y al-
cance) define el modo en que el diseño de 
la política se vinculará con el proceso de 
evaluación.

Este protocolo interno consiste en definir 
los hitos, criterios y condiciones que regi-
rán en la evaluación de los productos inter-
medios que genere el diseño de la política. 
Además, considerando que un proceso de 
diseño de política puede ser voluble y/o 
cambiante, se trata en esta tarea de ge-
nerar un patrón de evaluación que señale 
aquello que debe ser inevitablemente su-
jeto de evaluación antes de ser sancionado 
por el proceso de diseño de la política como 
un resultado intermedio o final. Para reali-
zar esto se propone un conjunto simple de 
pasos:

En primer lugar, dado que los procesos de 
diseño de política difieren mucho unos de 
otros, la primera tarea a realizar es aclarar 
cuáles serán los documentos relevantes del 
diseño de política, por cuanto éstos serán 
los productos más estables y visibles del 
proceso de formulación de políticas, antes 
que tareas técnicas, que si bien pueden te-
ner lugar, podrán estar,  al igual que la EAE, 
sujetas a modificaciones permanentes en 
su alcance y diseño.  

En segundo lugar, es preciso decidir cuá-
les de esos hitos serán objeto de alguna 
evaluación y el contenido de la misma. En 
cuanto a los hitos, ya se ha señalado que 
están asociados a instancias de decisión en 
el proceso de diseño de la política. 

En cuanto al contenido de la evaluación, la 
EAE tradicionalmente debe realizarse para 
evaluar las alternativas de decisión que 
buscan dar respuesta a los objetivos de la 
política o plan. Sin embargo, en el caso de 
políticas, también se podrían evaluar las al-
ternativas de objetivos y la calidad del diag-
nóstico realizado para elaborar la política, 
entre otros. 

Definición de los objetivos de la EAE

Los contenidos del documento de inicio, 
donde se señalaban los criterios de desarro-
llo sustentable y los objetivos ambientales 
de la EAE, y los resultados de los análisis 
anteriores, realizados durante la sub-fase 
de alcance, permiten disponer de una vi-
sión de conjunto del proceso de diseño del 
plan o la política y del alcance de la evalua-
ción. A partir de ahí la identificación de los 

En esta tarea se deben identificar los objetivos de la EAE. Se trata de 
los logros específicos esperados en términos de mejora de la calidad 
ambiental de la política o plan como resultado de la aplicación del 
proceso de EAE. Son objetivos operativos para cada uno de los ámbitos 
identificados en los análisis previos: normas y políticas relevantes, 
objetivos ambientales, problemas ambientales, efectos ambientales, 
agentes implicados, proceso de participación, recomendaciones al 
proceso de diseño y alternativas ambientales.
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objetivos de la EAE es una tarea sustantiva 
para programar la EAE.

La definición de los objetivos de la EAE ayu-
da a priorizar y a focalizar el proceso de 
EAE, fundamentalmente en aquellos aspec-
tos capaces de generar mayores sinergias 
ambientales para la mejora del diseño de la 
política o plan. (Véase en el Recuadro 5 los 
objetivos de la EAE en el caso de la EAE del 
Plan de Ordenación Territorial del Distrito de 
Changuinola en Panamá, los cuales fueron 
negociados con la Autoridad Nacional de 
Medio Amiente (ANAM) y el CONADES, ór-
gano promotor de estos planes en el país).

La definición de objetivos de la EAE marca 
el alcance de la propia EAE y delimita qué 
es lo que el promotor de la política o plan 
asume como integración de la dimensión 
ambiental estratégica a la política o plan. 
En todo caso, los objetivos deben entender-
se en el marco del principio de flexibilidad 
que rige a la EAE, pues las dinámicas en-
tre la EAE y el proceso de planificación dan 
lugar a permanentes modificaciones de los 
objetivos y metas de la propia EAE. En este 
sentido, los objetivos deben asumirse como 
áreas abiertas de temas en los cuales la EAE 
ve una oportunidad para mejorar la calidad 
y el perfil ambiental de la política o plan.
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Recuadro 5: Objetivos de la EAE Para la Evaluación Realizada al Plan de Ordenación Territorial (POT) del Distrito 
de Colón (Panamá)

Fuente: EAE del POT de Changuinola y Chiriquí (ANAM, Panamá)

El Plan de Ordenamiento Territorial (POT) del Distrito de Colón (Panamá) se desarrolló en 2009 en atención a lo 
dispuesto en la Ley 41 de julio de 1998, que establece los objetivos, las normas, los criterios y las pautas para 
el ordenamiento ambiental territorial. El proceso incluyó la realización de una Evaluación Ambiental Estratégica 
(EAE), con el objetivo de lograr la incorporación del componente ambiental al proceso de planificación, así como 
de una participación efectiva de las autoridades involucradas y de la comunidad afectada. 

El proceso constituyó un caso piloto para el país, tanto en cuanto a procedimiento como a metodología de EAE, 
dado que si bien el Decreto Ejecutivo 123 incorpora la EAE como una herramienta que debe aplicarse a nivel de 
diversos planes y programas sectoriales, entre ellos los de ordenamiento territorial a escala local, no se había 
regulado todavía el procedimiento de su aplicación.

En las primeras etapas del proceso de planificación, y luego de establecida la “pertinencia” de realizar la EAE al 
POT, se inicia un diálogo para determinar un “acuerdo marco” que describa la atención que se dará al compo-
nente ambiental en el POT; se elabora para ello el Documento de Acuerdo Marco de la EAE del POT, en el cual se 
establecen los compromisos negociados entre la autoridad ambiental (ANAM) y el organismo promotor del POT 
(CONADES). 

Los compromisos negociados se sintetizan en los objetivos de la EAE:
• Considerar en el POT los aspectos clave de la normativa y de las políticas señaladas en el documento marco de 
referencia de la EAE en los momentos clave de la planificación, y al menos en los siguientes: en el momento de 
determinar áreas urbanizables y no urbanizables, en el modelo territorial, en la definición de las categorías de 
ordenación y usos, y en las normas de desarrollo territorial.
• Incorporar al conjunto de objetivos generales del POT los objetivos ambientales que se consideren prioritarios 
del conjunto de los citados anteriormente en el apartado de objetivos ambientales.
• Incorporar el diagnóstico ambiental estratégico y tomarlo en consideración en el momento de elaborar el mo-
delo territorial.
• Evaluar las alternativas del modelo territorial, y cómo estas alternativas modifican, mejorando o empeorando, 
la dinámicas del diagnóstico ambiental.
• Evaluar las alternativas del plan de uso y ocupación del suelo, analizando si se han considerado las normas y 
políticas que condicionan el POT, y si se han considerado los criterios para la construcción de un modelo soste-
nible para el Distrito de Colón.
• Elaborar un programa de seguimiento ambiental a partir de los resultados de la EAE del POT.
• Elaborar un programa de participación pública de la EAE en el que se definirán las actividades de participación, 
y la modalidad de participación de cada actividad.
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Inicio consulta interinstitucional

El objetivo de esta actividad es iniciar el 
proceso de coordinación y/o consulta con 
los restantes Ministerios Sectoriales y órga-
nos de la Administración del Estado que pu-
dieran estar relacionados con la elaboración 
de la política o plan en cuestión.

El plan de consulta y participación pública 

deberá definir con detalle el alcance de las 

consultas y, en particular, las actividades de 

consulta con los órganos de la Administra-

ción del Estado a lo largo del diseño de la 

política o plan. No obstante, es recomenda-

ble que la actividad de coordinación inte-
rinstitucional no se limite a envíos cruzados 
de oficios sino que también contemple acti-
vidades más participativas y dinámicas que 
permitan efectivamente que los órganos de 
la Administración del Estado cooperen en 
la conducción de sus instrumentos de deci-
sión estratégicos.

Ver en relación con esta tarea el análisis 
de agentes implicados y programación del 
proceso de consulta, Pág. 58, así como el 
apartado “Las consultas y la participación 
en la EAE, Pág. 98.
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Subfase: Programación de la EAE
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Programación del proceso de EAE

El objetivo de esta actividad es programar 
todas las actividades de la EAE.

Se trata de programar la EAE en su conjunto 
de fases y tareas, proponer un cronograma 
para cada tarea de la EAE, donde se cla-
rifiquen las relaciones entre las diferentes 
tareas de la EAE y con las tareas propias 
de la planificación. Este punto es particu-
larmente importante, dado que contribuye 
al elemento sustantivo de la EAE que es 
realizar el proceso de integración de los ob-
jetivos ambientales y criterios de desarrollo 
sustentable al diseño de la política o plan. 

Para elaborar el programa de la EAE es nece-
sario considerar los siguientes elementos: 

• Los objetivos de la EAE que se hayan de-
finido.
• El proceso de diseño de la política o plan 
evaluado, y las actividades que se deben 
desarrollar, propias de ese proceso, nece-
sarias para cumplir con los objetivos de la 
EAE. Estas tareas son las que recomienda la 
EAE como resultado de análisis del proceso 
de planificación para el caso de los planes.

• Las tareas de la EAE, que son las que re-
comienda esta guía. 
• Los hitos procedimentales del proceso de 
EAE, los cuales están contenidos en esta 
guía. 

Elaboración del plan de comunicación

Es recomendable diseñar en este momen-
to un plan de comunicación con el objetivo 
fundamental de dar a conocer los avances 
de la EAE a lo largo de todo el proceso de 
diseño de la política o plan y los logros que 
se van alcanzando, tanto a los agentes in-
ternos, como a los actores externos e inte-
resados en la política o plan.

Es recomendable que el plan de comunica-
ción considere además la comunicación al 
interior del Ministerio sectorial u órgano de 
la Administración en la cual se elabora la 
política o plan, con el objeto de concienciar 
a los técnicos y directivos de la importan-
cia, contenido y alcance de la EAE. 

Al igual que en el caso de la participación 
siempre es recomendable que el plan de 
comunicación sea diseñado y desarrollado 
por expertos en comunicación.

Recuadro 6: Resumen de la Sub-Fase de Programación

El objetivo de esta sub-fase es elaborar el programa de la EAE. Este objetivo tiene un alcance fundamentalmente 

operativo, que es coordinar todas las actividades de EAE en su desarrollo futuro. 

Además es recomendable elaborar un plan de comunicación de la EAE.
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FASE DE DIAGNÓSTICO AMBIENTAL ESTRATÉGICO
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Diagnóstico Ambiental Estratégico

El Diagnóstico Ambiental Estratégico (DAE) 
permite entender, describir y analizar la di-
mensión ambiental estratégica de la políti-
ca o del plan, núcleo de la EAE. Por tanto, 
el diagnóstico tenderá a abarcar el conjun-

to de temas clave  y sus interrelaciones, 

que explican el estado actual del objeto de 

política del plan que se está evaluando, y 
el modo en que la política o plan ayuda a 
explicarlos. Un tema clave es un concepto 
operativo para desarrollar el DAE y se en-
tiende como un problema, cuestión o as-
pecto considerado como importante en los 
análisis sectoriales que se realizan del obje-
to de política desde distintas perspectivas, 
ambiental, económica, sectorial, institucio-

Recuadro 7: Resumen de la Fase de Diagnóstico

El objetivo central de esta fase es disponer de un diagnóstico actualizado del estado de sustentabilidad ambiental 
del objeto de la política o plan. Se trata de obtener una visión integrada del grado en que el estado actual del 
objeto de la política o del plan se distancia de la visión de sustentabilidad deseada que se expresó en los criterios 
de sustentabilidad y en los objetivos ambientales de la política o del plan.

La modalidad más simple de abordar ese diagnóstico es partiendo de las problemáticas ambientales que se dan 
en el ámbito del objeto de política de la política o plan, ya identificadas en la fase de alcance, y progresivamente 
construir una explicación de sus causas.

El diagnóstico ambiental estratégico (DAE) constituye un momento clave del proceso de EAE, pues supone disponer 
de una descripción detallada de la lógica funcional que genera los problemas ambientales que se dan en el ámbito 
de la planificación y de la política, generando una explicación causal completa de los mismos y de cómo la política 
o plan se relaciona con ellos.

Mediante el diagnóstico ambiental estratégico la EAE dispone de las capacidades para identificar los problemas a 
resolver y, por tanto, los objetivos ambientales que debieran asumir la política o plan, es decir, los que resultan 
prioritarios para avanzar en cerrar la brecha entre los objetivos ambientales declarados y la realidad de los mismos. 
Además, una vez que la EAE dispone de un diagnóstico ambiental estratégico, se puede evaluar el efecto de las 
alternativas que plantee el plan o de las propuestas de política en el estado actual de los problemas ambientales 
sectoriales.

Adicionalmente, en esta fase se preparan las herramientas de evaluación que se utilizarán en la siguiente fase de 
la EAE.
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nal, territorial, para entender la generación 
de los problemas ambientales que presen-
ta.

Se ha propuesto como punto de arranque 
del DAE los problemas ambientales que 
se den en el objeto del plan o la política 
y que ya se habrán identificado de forma 
preliminar en la sub-fase de alcance. Sobre 
estos problemas se generarán los efectos 
ambientales de la política o plan que se 
está diseñando. 

Los problemas ambientales sectoriales no 
se explican únicamente como un efecto se-
parado de cada una de las actividades que 
se consideran para el logro del objetivo de 
la política o del plan, aunque materialmen-
te sean ellas las que en última instancia 
los provoquen, sino que se explican porque 
el contexto más amplio de gestión de las 
mismas tiene carencias que hace que ellos 
emerjan. Por ejemplo, puede tratarse de ca-
rencias del aparato normativo, debilidades 
de las capacidades de vigilancia y control, 
o de ausencia de algunas herramientas de 
planificación estratégica, o bien puede tra-
tarse de que las políticas sectoriales favore-
cen sistemáticamente determinadas activi-
dades, cuyo perfil ambiental es negativo. La 
responsabilidad central de la EAE es que la 
política o plan tome en cuenta ese contexto 
que determina el perfil actual de los pro-
blemas ambientales sectoriales, y ayudar a 
construir un contexto ambientalmente más 
sustentable. 

El DAE debe permitir entender la situación 
actual del objeto de política que está siendo 
objeto de evaluación desde una perspectiva 
ambiental. Los análisis previos —análisis del 
marco institucional y el análisis preliminar 
de los problemas ambientales—, constitu-
yen inputs para entender cómo funciona el 
sistema ambiental de la planificación que 
se está evaluando. 

Analíticamente realizar un DAE quizás sea 
uno de los aspectos más novedosos de la 
EAE. Se puede abordar mediante diversas 
herramientas. El enfoque que se propone 
en esta guía, aunque evidentemente por 
tratarse de una metodología dependerá del 
enfoque que quieran adoptar los agentes 
promotores, es el enfoque sistémico. (Ver 
al respecto en el apartado sobre Elabora-
ción del Diagnóstico Ambiental Estratégico 
Pág. 130).

A modo de ejemplo, se presenta a conti-
nuación un mapa sistémico de temas cla-
ves identificados para un objeto de política 
asociada al desarrollo urbano. Para este 
objeto de política, los temas claves que po-
drían considerarse en un análisis estratégi-
co abarcarían aspectos tales como la defini-
ción de problemas ambientales y urbanos, 
objetivos de planificación, entre otros. Una 
visión integrada de estos temas permite es-
tablecer relaciones entre ellos, además de 
indicar el efecto sinérgico entre las distintas 
relaciones. 
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Ilustración 5: Mapa Sistémico de una Política Urbana.
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Temas clave 

• Infraestructura
• Necesidad de viviendas
• Ciudades eficientes y competitivas
• Proyectos sustentables
• Déficit áreas verdes
• Áreas Metropolitanas
• Alta urbanización
• Consumo suelo valor agrícola
• Aumento de la población
• Consumo energía
• Contaminación aire
• Transporte
• Residuos
• Contaminación agua
• Contaminación suelo

A partir del mapa se pueden identificar 
distintas dinámicas que se producen me-
diante la interacción de un subconjunto 
determinado de temas clave. Dentro de 
este subconjunto, se debe identificar un 
tema clave central sobre el cual el resto 
de los temas claves pudieren tener una 
relación directa y causal, generándose así 
una dinámica específica para la cual se 
puede realizar un análisis más en detalle 
(del mapa sistémico presentado se po-
drían definir dinámicas centradas en el au-
mento de población, consumo de energía, 
ciudades eficientes y competitivas, entre 
otras). A modo de ejemplo, se presenta a 
continuación el análisis para la dinámica 
de consumo de suelo con valor agrícola. 

Dinámica de consumo de suelo con valor 

agrícola.

Esta dinámica se produce principalmente 
en las áreas perimetrales de las zonas ur-
banas, incentivadas en su mayoría por el 
aumento de la población y una alta tasa de 
urbanización a nivel país. Dicho aumento 
de población en las ciudades requiere de 
nuevas infraestructuras debido al incre-
mento en la demanda de bienes, servicios, 
movilidad, etc.. Es así como el desarrollo 
de nuevas infraestructuras que privilegian 
localizaciones periféricas, la creación de 
nuevas áreas metropolitanas y la expan-
sión de la ciudad existente aumentarían el 
consumo de suelos de valor agrícola, de-
bido al cambio de los usos de suelo. Estas 
infraestructuras de carácter metropolitano 
al requerir estar en áreas urbanizadas y 
debido a los altos costos del suelo urba-
no, se localizan en suelos no urbanizados 
de menor precio que se encuentran cerca-
nos a la ciudad, afectando directamente al 
suelo con valor agrícola. Por otro lado la 
creación de nuevas áreas metropolitanas 
incentiva una alta urbanización, ya sea por 
las necesidades de vivienda, vías estructu-
rantes, infraestructura de servicios básicos 
(electricidad, agua, alcantarillado, gas, in-
ternet, telefonía, etc.), infraestructura de 
salud, educación, etc. Estas necesidades 
requerirán de un uso intensivo para el co-
rrecto funcionamiento de las áreas metro-
politanas.
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Recomendar los objetivos ambientales de la 
política o plan

El objetivo de esta tarea es validar y/o re-
plantear los objetivos ambientales prelimi-
nares definidos en la fase de inicio para 
la política o plan. De esta manera, a partir 
del DAE es posible formular los objetivos 
ambientales definitivos para la política o 
plan, los cuales podrían estar orientados 
a los problemas ambientales -identificados 
previamente en éste- que la política o plan 
haya decidido considerar en base a las 
competencias propias del instrumento. 

Por otra parte, la validación de los objeti-
vos ambientales permitirá formular las al-
ternativas que mejor ayudan a superar los 
problemas ambientales identificados, y por 
tanto avanzar a un estado de desarrollo 
sustentable ambiental del objeto de polí-
tica.

Como resultado de esta fase, además de 
disponer de una visión muy clara de los 
problemas ambientales más relevantes, y 
de su comportamiento pasado, se tiene una 
idea de los retos ambientales y de las prio-
ridades ambientales más importantes que 
enfrenta el plan.

Definición del modelo, las herramientas de 
análisis y evaluación de alternativas

El objetivo de esta tarea es definir el mode-
lo de evaluación y las herramientas que se 
van a utilizar en la EAE. 

La definición del modelo de evaluación 
ambiental y sus contenidos, serán la base 
para la organización posterior del proceso 
de EAE. Los elementos en torno a los que se 
estructura el modelo son: 

• Los momentos en los que se realiza la 
evaluación ambiental de alternativas.
• Los criterios de evaluación ambiental de 
alternativas.
• Las herramientas de evaluación y de aná-
lisis ambiental de alternativas.

La evaluación de alternativas debe tener en 
cuenta los resultados de procesos de deci-
sión anteriores al momento de evaluación. 
Esto sugiere que en cada nivel de decisión 
dentro del proceso de planificación, se 
evaluará primero la coherencia de las al-
ternativas con las referencias ya existentes 
—normativas, objetivos y procesos previos 
de planificación de rango igual o superior—, 
así como las decisiones correspondientes 
a los niveles o momentos anteriores den-
tro del propio proceso de formulación del 
plan, integrando así, en cada momento, 
los resultados asumidos en procesos pre-
vios o momentos anteriores de la EAE. A 
continuación, la evaluación ambiental pasa 
a evaluar el “efecto” de cada una de las 
alternativas.
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FASE DE EVALUACIÓN AMBIENTAL
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Recuadro 8: Resumen de la Fase de Evaluación de Alternativas

El objetivo específico de la evaluación ambiental es garantizar que los efectos ambientales previsibles de generar-
se por las alternativas formuladas en la política o plan en cuestión, sean tenidos en cuenta en la selección de la 
alternativa por la que opte el instrumento.

El proceso de selección de alternativas puede haberse planteado de diferentes maneras. Una posibilidad es que la 
opción seleccionada sea el resultado de elegir entre dos alternativas claramente diferenciadas (por ejemplo, en el 
caso de un plan de ordenación de los recursos forestales: producción frente a conservación); pero puede ser tam-
bién que se adopte una estrategia de actuación como combinación de varias opciones procedentes de alternativas 
distintas (por ejemplo, siguiendo con el caso de un plan de ordenación forestal: alternativas de custodia privada 
del territorio, gestión pública, comercialización de productos no maderables, innovación y mejora de la gestión 
forestal). Por ello la EAE debe proceder a su evaluación con la flexibilidad necesaria.

En ocasiones los procesos de planificación o de diseño de políticas o planes no establecen con precisión un mo-
mento de selección de alternativas, sino que hay un proceso de trabajo en el cual se va configurando una sola pro-
puesta, que surge de descartar pronto opciones o alternativas, por lo que no hay varias alternativas que comparar 
con un mismo grado de definición o detalle. Esto supone una complejidad añadida para la EAE, que debe asumir y 
adaptarse a ella. Ver ejemplo de evaluación ambiental de alternativas en la EAE del Plan Energético Nacional de la 
República Dominicana, en Recuadro 9, Pág. 86, donde desde la EAE se sugirió una alternativa más ambiental para 
compararla con la alternativa por la que optó el PEN y observar el margen de mejora ambiental que ofrecía respecto 
a la propuesta del PEN. Fue por lo tanto un ejercicio de la EAE para mostrar el PEN las posibilidades de mejora del 
perfil ambiental de la propuesta del PEN. 
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Formulación de alternativas 

Esta etapa, propia del proceso de formula-
ción de políticas y planes, al realizarse en el 
marco de la Evaluación Ambiental Estratégi-
ca, su objetivo es formular alternativas de 
forma coherente con los objetivos y proble-
mas ambientales identificados en el DAE. 
Esto se debe efectuar para asegurar que el 
proceso de diseño de la política o plan ha 
considerado distintas alternativas viables 
para el logro de los objetivos planteados 
para la política o plan.

No es responsabilidad de la EAE la genera-
ción ni la selección de alternativas, pero si 
garantizar que se consideren un conjunto 
razonable de alternativas viables y evaluar-
las ambientalmente. Esto no significa que 
la EAE no pueda contribuir a identificar nue-
vas alternativas, sobre todo desde la pers-
pectiva estratégica que le otorga el DAE y 
las tareas de EAE llevadas a cabo.

La definición de alternativas debe conside-
rar las siguientes premisas:

• Deben ser viables (de otro modo no cons-
tituirían alternativas). 
• En número razonable (ni excesivo ni re-
ducido a dos).
• Capaces de reflejar de manera razonable 
el espectro real de opciones de desarrollo 
de la política o plan.

El desarrollo de alternativas constituye, por 
lo general, una de las etapas problemáti-

cas del proceso de planificación. La com-
plejidad muchas veces radica en identificar 
la existencia de alternativas de solución 
para el logro de los objetivos de la política 
o plan, esto cuando la escala de análisis 
es amplia (nacional o regional) por lo que 
existen muchos elementos o variables que 
deben ser consideradas en la visualización 
real del problema. Esta complejidad tam-
bién se debe a que en ciertas ocasiones se 
piensa que existe una única solución al pro-
blema que resuelve la política o plan, por 
lo que el proceso de planificación tiende a 
realizarse de forma tal que no se formulan 
alternativas.

A modo de ejemplo, en el caso de una po-
lítica energética, las alternativas que se 
formulen podrían estar orientadas a la ela-
boración de distintas matrices energéticas 
que busquen dar solución a los problemas 
de abastecimiento energético, consideran-
do a su vez la problemática ambiental a 
nivel nacional relacionada con el objeto de 
política. Es así como la política energética 
pudiere considerar distintos porcentajes 
de participación para los diferentes tipos 
de generación energética (hidroeléctrica, 
termoeléctrica, energías renovables, entre 
otros), generando así distintas alternativas 
de matrices energéticas que interactúen de 
diversas formas con los problemas ambien-
tales asociados al sector energético. 

Se presenta a continuación una lista de 
criterios que pueden ayudar al proceso de 
formulación de alternativas.
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Tabla 7
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También es importante que durante la for-
mulación de las alternativas se comprue-
be la coherencia de éstas con los objetivos 
operativos del plan, y, en particular, con lo 
que se deriva del diagnóstico ambiental es-
tratégico como problemática ambiental del 
instrumento que se está evaluando. Esto se 
puede abordar realizando un cruce entre 
las alternativas consideradas con la proble-
mática ambiental a superar que surgen del 
diagnóstico, por un lado, y por otro, con los 
objetivos ambientales que también surgen 
del diagnóstico ambiental estratégico.

Otro ejemplo para graficar la existencia de 
alternativas en procesos de planificación, 
corresponde a las alternativas elaboradas 
en la EAE realizada para el Plan Local de 
Transporte 2006 – 2016 de West Sussex, el 
cual tuvo como objetivo principal conformar 
una mejor red y sistema de transporte para 
los residentes y personas que trabajan en 
la ciudad. Para ello, se establecieron los si-
guientes temas prioritarios:

- Mejoramiento de la accesibilidad y de ser-
vicios de autobuses.
- Mejoramiento de la seguridad.
- Disminución de la contaminación atmosférica.
- Disminución de la congestión vehicular.

Para el logro de estos objetivos, se formula-
ron y evaluaron las siguientes alternativas:

1. Mantener la estructura actual de la 
red vial - No hacer nada: esta alternativa 
considera la situación de no implementar 

cambios o mejoras el la red vial durante 
la vigencia del plan, salvo por servicios de 
mantenimiento de la misma, considerando 
los efectos o beneficios que resulten de 
perpetuar esta situación base.

2. Sistema vial principal - Implementación 
clave: esta alternativa se basa en la elec-
ción de un número limitado de cambios en 
la red vial principal, los cuales se eligen en 
base a aquellos que sean los más aptos 
para el logro de una eficiencia estratégica 
de la red vial, pero que no resuelven ne-
cesariamente todos los problemas identifi-
cados.

3. Sistema vial principal - Implementación 
máxima: esta alternativa implica un enfo-
que centrado en la construcción de la ma-
yor cantidad de vías principales aprobadas, 
invirtiendo menos en otras medidas de 
transporte.

4. Gestión de la demanda de forma inten-
siva: esta alternativa centra sus esfuerzos 
e inversión en el control del nivel de uso 
de las vías principales, como por ejemplo 
cobro de peajes.

5. Mejora del transporte público: esta alter-
nativa centra sus esfuerzos e inversiones 
en soluciones al transporte público.

6. Uso extensivo de “medidas blandas”: 
esta alternativa plantea medidas tales 
como incentivo a la peatonalización, difu-
sión del transporte en bicicleta, tarifas es-
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peciales para viajes por motivos laborales, 
entre otras. Requiere de un mínimo de so-
luciones de infraestructura. (Fuente: Strate-
gic Environmental Assessment for the full 
West Sussex Transport Plan 2006 – 2016).

Evaluación de alternativas

El objetivo de la evaluación ambiental de 
alternativas es proveer el perfil de cada al-
ternativa, formulada por el tomador de de-
cisiones, para que al momento de escoger 
una de las alternativas tenga en cuenta su 
alcance ambiental. 

La recomendación de esta guía es que cada 
alternativa se evalúe en dos sentidos: 

1. Análisis de la compatibilidad de cada 
alternativa con el marco institucional. En 
cada nivel de decisión dentro del proceso 
de diseño del plan o la política que se eva-
lúen alternativas (Ej.: nivel de definición de 
objetivos, nivel estratégico, nivel operativo, 
etc.), se evaluará la compatibilidad de cada 
alternativa con las referencias del marco 
institucional considerado en la fase de ini-
cio —normativas, objetivos de los planes de 
planificación de rango igual o superior, de 
otros planes sectoriales relevantes para el 
plan o la política, etc.—; así como con las 
decisiones tomadas previamente dentro del 
propio proceso de diseño del plan o la po-
lítica integrando así, en cada momento, los 
resultados asumidos en las fases previas 
del proceso de la EAE. 

2. Análisis de efectos de cada alternativa. El 

análisis de efectos se debe realizar también 
para los diferentes momentos de decisión 
del plan o la política. El análisis de efectos 
es sobre el estado de la situación ambiental 
revelado en el DAE. Se trata de medir las 
consecuencias de cada alternativa sobre la 
dimensión ambiental estratégica del plan o 
la política (problemas ambientales), tanto 
si la agrava como si la mejora.

El análisis de compatibilidad ambiental de 
la planificación o de diseño de la política, 
se puede realizar a partir de los resultados 
del análisis institucional y de los condi-
cionantes institucionales elaborados en la 
sub-fase de Alcance ,  que permiten realizar 
un análisis de la coherencia ambiental de 
sus objetivos. 

En cuanto al análisis de efectos, éstos no 
pueden ser entendidos como los efectos 
ambientales materiales últimos a que pue-
de llegar a dar lugar una alternativa dado 
que estos efectos se materializan después 
de una larga cadena jerárquica de decisio-
nes, la que finalmente se transforma en 
una acción con un efecto material concreto 
en el medio ambiente.

Los efectos del plan o de la política serán 
los derivados de las decisiones que el plan 
o la política establezca. Como punto de par-
tida para la identificación de tales efectos se 
propone utilizar el DAE, el cual sirve de re-
ferencia para la evaluación de alternativas. 
La evaluación de alternativas es un proce-
so que se retroalimenta —los resultados de 
la evaluación sugieren recomendaciones, y 
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la evaluación sugieren recomendaciones, y 
eso puede cambiar el diseño del plan o la 
política, que a su vez puede requerir una 
nueva evaluación, etc. —. Esta es una vía 
para mejorar el formato final de la política 
o plan. Por ese motivo, esta fase requiere 
un alto grado de coordinación e integración 
con el propio proceso de diseño del plan o 
la política. Una recomendación para ello es 
que se establezcan cauces fluidos de comu-
nicación entre el responsable del diseño y 
el responsable de la EAE. 

En esta fase, como resultado de la evalua-
ción de alternativas podrán surgir recomen-
daciones al diseño del plan o la política para 
hacer más consistentes ambientalmente las 
alternativas planteadas. En este sentido, es 
posible que determinadas propuestas de 
mejora ambiental de alternativas no se ha-
yan considerado en el propio proceso de 
elaboración de la política o plan, pero que 

puedan serlo en el proceso de su puesta 
en marcha. Y también para este momento 
la EAE debe hacer recomendaciones cons-
tructivas.

Conviene tener presente en este punto que 
el proceso de evaluación tiende, por lo ge-
neral, a ser simple y no cuantitativo.

El siguiente cuadro muestra un ejemplo de 
análisis de coherencia de los objetivos am-
bientales del Plan de Ordenación de los Re-
cursos Forestales (PORF) en Valladolid (Es-
paña) con los objetivos de los principales 
instrumentos de política que condicionan 
al PORF.



Recuadro 9: Análisis de Compatibilidad de los Objetivos Ambientales en la EAE del Plan de Ordenación de los 
Recursos Forestales de Valladolid (España)

El Departamento de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de Castilla y León inició en 2007 el estudio piloto 
destinado a verificar en un caso específico la utilidad de una metodología de EAE para los PORF. El estudio se de-
sarrolló para el PORF de la provincia de Valladolid.

Los PORF son instrumentos de planificación de montes definidos en la Ley española de Montes, 43/2003, como ins-
trumentos de planificación táctica a una escala intermedia entre la planificación regional y la ordenación operativa 
a escala de montes. 

En el momento de realizar esta EAE los PORF eran todavía instrumentos muy novedosos sin apenas trayectoria 
de planificación. Por ese motivo el estudio piloto de EAE se definió con un doble objetivo: 1) Aportar criterios y 
recomendaciones como apoyo al equipo de redacción del PORF, y 2) Elaborar los productos e informes de la EAE, 
de acuerdo a la Directiva europea de EAE.

Como parte de los productos de la EAE la evaluación ambiental incluyó el análisis de coherencia de los objetivos del 
PORF. El objetivo de este análisis fue evaluar la coherencia de los objetivos ambientales estratégicos del PORF com-
parándolos con los objetivos ambientales de otras políticas e instrumentos que condicionan al PORF. Esto se pudo 
realizar mediante un cruce como el que se muestra en la Tabla 6. El análisis permitió comprobar si los objetivos 
ambientales generales y estratégicos del PORF estaban en sintonía con los objetivos ambientales de los principales 
instrumentos de política forestal, graficado con una “x” en la tabla.
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V2.A.- Protección de espacios forestales con riesgo de degradación y recuperación de espacios degradados.

V2.B.- Establecer medidas destinadas a recuperar, fomentar y conservar la cubierta vegetal, mediante labores de 
repoblación forestal y otras acciones concretas de selvicultura, conservación de suelos y aguas.

V2.C.- Garantizar el papel de los ecosistemas forestales como medio clave en la salud del resto de ecosistemas 
vallisoletanos por su función de protección en la dinámica de control del arrastre de sedimentos y pérdida de suelo 
fértil, su regulación de la exportación incontrolada de nutrientes y la pérdida de aguas pluviales por escorrentía.

V3.B.- Gestión sostenible de la diversidad biológica forestal y del paisaje.

V3.C.- Estructuración de las acciones destinadas al desarrollo sostenible en el marco de la selvicultura y la ordena-
ción de montes, integrando las funciones no maderables en la planificación forestal.

V3.D.- Fomento de la implementación de la selvicultura y la ordenación forestal.

V3.E.- Diseñar las acciones precisas para la participación de la sociedad en la gestión forestal.

V4.B.- Mejora del ejercicio de la actividad ganadera, procurando su fomento evitando el embastecimiento y mato-
rralización de antiguos pastaderos, la conservación de actividades tradicionales en el medio rural procurando la 
modernización de instalaciones.

V5.A.- Evaluar los escenarios y planificar las necesidades para adaptar la estructura e infraestructura forestal pre-
cisa para minimizar el efecto de perturbaciones de origen natural y/o antrópico. (En este caso se entiende para 
seleccionarlo como objetivo ambiental que se contempla la prevención frente a los incendios).

V5.B.- Garantizar el adecuado estado fitosanitario de las masas con el fin, por un lado de maximizar las produccio-
nes y, por otro, permitir el desarrollo de actividades recreativas mediante la organización de los medios y actuacio-
nes precisas para la defensa y protección de los montes. 

V7.- Garantizar la conservación y manejo sostenible de la diversidad biológica forestal y del paisaje mediante la 
identificación y protección de las especies y espacios forestales singulares o amenazados.

V8.A.- Son objetivos prioritarios de la planificación y ordenación del uso recreativo y social en los terrenos foresta-
les el satisfacer la demanda de los ciudadanos por el disfrute del medio natural y el contribuir a la puesta en valor 

Recuadro 9: Análisis de Compatibilidad de los Objetivos Ambientales en la EAE del Plan de Ordenación de los 
Recursos Forestales de Valladolid (España) (continuación)
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del recurso natural, de forma compatible con su conservación, acorde con la capacidad de acogida del territorio.

V8.B.- Fomento del conocimiento del medio natural en orden a lograr un uso social compatible con su persistencia.

V9.C.- Mejora de la actividad cinegética procurando un adecuado control de su ejercicio por parte de administración 
y gestores, mejora de las especies y de los hábitats y trabajos relacionados con el seguimiento del estado y abun-
dancia de las poblaciones de especies cinegéticas con objetivos de planificación de la gestión.

V10.B.- Conservación y mejora de los ecosistemas asociados a los cursos fluviales.

V11.A.- Integración del sector forestal en el desarrollo rural, como expresión de la multifuncionalidad del territorio.
Objetivos ambientales de política forestal:

A.- Promover la gestión sostenible de los montes mediante el fomento de la ordenación y la selvicultura en su 
dimensión explícitamente forestal y en relación con el resto de recursos que albergue el espacio ordenado. 

B.-Contribuir a la reducción de las emisiones netas de gases de efecto invernadero mediante la promoción de prác-
ticas sostenibles de gestión forestal, forestación y reforestación. 

C.- Mantener en un apropiado estatus las funciones protectoras de los montes, especialmente la de balance hídrico 
y de protección el suelo y controlar la erosión y la desertificación. 

D.- Diseñar la adecuada protección de los montes frente a la acción de incendios forestales, enfermedades, agentes 
bióticos, agentes contaminantes y elementos del clima. 

E.- Conservar y mejorar apropiadamente la biodiversidad de los ecosistemas forestales. 

F.- Potenciar el empleo y desarrollo socioeconómico del ámbito de actuación, integrando el territorio y la economía 
forestales en el medio y la economía rurales. 

G.- Mantener y desarrollar las dimensiones social, cultural y paisajística de los montes. 

H.- Promover la educación ambiental y el conocimiento de los sistemas forestales, promoviendo la interacción entre 
lo forestal y la sociedad en general.
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Como se ha comentado la EAE no es la 
responsable de generar alternativas a la 
política o plan evaluado, pero debe ase-
gurarse de que se consideran alternativas 
suficientes y razonables, que respondan 
a los retos ambientales que enfrenta el 
plan o la política y mejoren su perfil am-
biental.

En ocasiones el proceso de planificación 

no genera alternativas suficientes y eso la 
EAE lo debe asumir con flexibilidad. En el 
caso de la EAE del Plan Estratégico Nacio-

nal (PEN) de la República Dominicana (ver 

Recuadro 9), la EAE sugirió una alternati-

va B para comparar con la alternativa del 

PEN, alternativa A, permitiendo su com-

paración mostrar el margen de mejora 

ambiental que podía manejar el PEN para 

mejorar su perfil ambiental. 

Objetivos ambientales de política forestal:
A.- Promover la gestión sostenible de los montes mediante el fomento de la ordenación y la selvicultura en su 
dimensión explícitamente forestal y en relación con el resto de recursos que albergue el espacio ordenado. 

B.- Contribuir a la reducción de las emisiones netas de gases de efecto invernadero mediante la promoción de 
prácticas sostenibles de gestión forestal, forestación y reforestación. 

C.- Mantener en un apropiado estatus las funciones protectoras de los montes, especialmente la de balance hídrico 
y de protección el suelo y controlar la erosión y la desertificación. 

D.- Diseñar la adecuada protección de los montes frente a la acción de incendios forestales, enfermedades, agentes 
bióticos, agentes contaminantes y elementos del clima. 

E.- Conservar y mejorar apropiadamente la biodiversidad de los ecosistemas forestales. 

F.- Potenciar el empleo y desarrollo socioeconómico del ámbito de actuación, integrando el territorio y la economía 
forestales en el medio y la economía rurales. 

G.- Mantener y desarrollar las dimensiones social, cultural y paisajística de los montes. 

H.- Promover la educación ambiental y el conocimiento de los sistemas forestales, promoviendo la interacción entre 
lo forestal y la sociedad en general.

Recuadro 9: Análisis de Compatibilidad de los Objetivos Ambientales en la EAE del Plan de Ordenación de los 
Recursos Forestales de Valladolid (España) (continuación)

Fuente: EAE del PORF de Valladolid (Junta de Castilla León, España)
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Recuadro 10: Evaluación de Alternativas en la EAE del Plan Estratégico Nacional de la República Dominicana

El Plan Energético Nacional (PEN) de la República Dominicana es el instrumento que define la estrategia nacional 
para el desarrollo del sector energético. El PEN fue elaborado inicialmente para el periodo 2004-2015. La actuali-
zación del PEN 2010-2025 requirió una EAE que se realizó entre 2009 e inicios de 2010 promovida por la Comisión 
Nacional de Energía de la República Dominicana,  siendo las instituciones beneficiarias de la misma, el Ministerio 
de Medio Ambiente y de los Recursos Naturales, en el país, y la institución favorecida por esta EAE.

El proceso de actualización del PEN se materializó en una serie de estudios subsectoriales que incluían un diagnós-
tico del sector y proponían oportunidades y líneas preferentes de desarrollo del sector energético, considerando 
fundamentalmente los escenarios de evolución de la demanda de energía y del mercado internacional de com-
bustibles. En conjunto esos estudios esbozaban una única alternativa energética para el horizonte del año 2025. 
El contexto del problema energético en la República Dominicana se describió como una situación de fuerte presión 
para impulsar el desarrollo económico y social del país, pero también con una creciente toma de conciencia res-
pecto a la importancia de los temas ambientales y la evidencia de la dependencia de los aspectos ambientales que 
el modelo de desarrollo dominicano tiene a largo plazo.

La EAE se centró en elaborar un informe en el que se realizaba un análisis amplio de las relaciones de causalidad, 
directas e indirectas, que determinan la capacidad de influencia ambiental de la planificación del sector energético 
y sus conclusiones exceden por ello las meramente ambientales. La EAE comparó la alternativa del PEN con la situa-
ción tendencial actual y con otras opciones de generación y distribución de energía y evaluó el margen de mejora 
del perfil ambiental del PEN que existiría si se desarrollasen esas otras opciones. La EAE del PEN no evaluó acciones 
concretas con capacidad para generar impactos ambientales, sino posicionamientos estratégicos que orientaran al 
sector y sentaran principios generales que sirvieran de base para la concreción posterior de sus actividades.

La evaluación ambiental de alternativas en el PEN se basó en una interpretación de la magnitud y el sentido de la 
influencia que cada decisión evaluada —esto es, cada instrumento de planificación energética— podía ejercer sobre 
el sistema ambiental del PEN. Para cada alternativa se estimó la influencia de la decisión, en tanto que fuerza 
motriz o impulsora de cambios, en la evolución esperada de las presiones ambientales y, más indirectamente, de 
los efectos inducidos por dichas presiones.

Se compararon tres alternativas: la tendencial (Situación Actual), la alternativa de planificación (Alternativa A) y una 
alternativa generada como parte del proceso de EAE para valorar el margen estimado de mejora del perfil ambiental 
de la planificación (Alternativa B). El resultado expresa la tendencia esperada de la presión ambiental.

Los resultados gráficos muestran una tendencia en la evolución de la presión ambiental esperada en cada una 
de las alternativas consideradas. Un valor positivo señala un incremento de la presión esperada y, por lo tanto, 
un empeoramiento respecto a la situación actual. Por el contrario, un valor negativo indica una disminución de la 
presión ambiental esperada, es decir, un cierto alivio en el impacto final generado respecto a la situación actual.
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ELABORACIÓN DEL INFORME AMBIENTAL
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Elaboración del informe ambiental

En esta fase, una vez concluidos los análisis 
técnicos, incluida la evaluación ambiental y 
los resultados de las consultas que hayan te-
nido lugar, se elabora el informe ambiental. 
Es recomendable que aunque se trata de un 
informe técnico, se presente en un formato 
fácil de entender debido a que podría ser revi-
sado por público no especializado y debe ser, 
de todos modos, sometido a consulta pública.

El informe ambiental tiene el propósito de 
reflejar el esfuerzo realizado para incorporar 
la dimensión ambiental estratégica a la po-
lítica o plan, teniendo como referencia los 
objetivos de la EAE inicialmente formulados, 
y los cambios suscitados en el devenir de la 
propia EAE y el diseño de la política o plan.

El informe ambiental es el resultado del 
proceso de EAE llevado a cabo, de los aná-
lisis y de la evaluación de alternativas en el 
proceso de diseño del instrumento; los con-
tenidos del informe derivarán, por lo tanto, 
de los resultados de las fases previas de la 
EAE. Es importante tener presente que aun-
que las fases de la EAE se presentan como 
una secuencia lógica, el proceso de diseño 
de la política o plan podría volver a fases 
iniciales si como resultado de la evaluación 
se considera que se deben buscar nuevas 
propuestas. El informe ambiental reflejará 
los logros de este proceso.

Los contenidos del informe se ajustarán a lo 
que se exija legalmente. De forma general, 

se recomienda que el informe contenga, al 
menos, los siguientes elementos:

• Una síntesis de los contenidos y objetivos 
principales de la política o plan. 

• Los criterios de sustentabilidad y los ob-
jetivos ambientales incorporados en la po-
lítica o plan.

• El Diagnóstico Ambiental Estratégico (DAE) 
de la política o plan. 

• Una descripción de las alternativas eva-
luadas para el logro de los objetivos de la 
política o plan, el resultado de la evaluación 
ambiental realizada y la descripción de la 
alternativa seleccionada.

Elaborar las recomendaciones y medidas 
para la política o plan

Esta es una tarea de reflexión, recopilación, 
análisis de todo el proceso de EAE llevado a 
cabo, y finalmente de establecer recomen-
daciones finales al proceso de diseño de la 
política o plan. 

A lo largo del proceso de EAE se habrán ido 
incorporando recomendaciones al proceso 
de diseño del plan o la política; es decir, 
se dispondrá ya de una política o plan eva-
luado y mejorado ambientalmente. En otros 
casos, esas recomendaciones de la EAE no 
habrán podido ser integradas y es necesario 
valorar si todavía son válidas y si el plan o 
la política las puede considerar. Finalmente, 
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habrá que proponer otras recomendaciones 
finales para el plan o la política en la fase 
de desarrollo en la que se encuentre; pue-
den ser medidas preventivas que tienen la 
misma naturaleza y función estratégica de 
mejora del perfil ambiental de la política o 
plan que aquellas ya incorporadas durante 
la fase de su diseño.

Estas recomendaciones finales deben ser 
coherentes con los resultados del proceso 
de EAE y a la escala de decisión de la polí-
tica o plan. 

Como parte de estas recomendaciones fina-
les se deben identificar y proponer también 
medidas de gestión del proceso de imple-
mentación de la política o plan, en preven-
ción de desviaciones no previstas que se 
pudieran producir durante el desarrollo de 
la política o plan.

Elaboración del Plan de seguimiento

Hay que señalar en este punto que el ar-
tículo 7° quáter de la LBMA señala que la 
resolución del Ministerio sectorial incluirá 
los criterios e indicadores de seguimiento 
destinados a controlar la eficacia del plan 
o política, y los criterios e indicadores de 
rediseño que se deberán considerar para la 
reformulación de dicho plan o política en el 
mediano o largo plazo.

La recomendación de esta guía es que den-
tro de los criterios e indicadores de segui-
miento definidos para el control de la efi-

cacia, se considere también el logro de los 
objetivos ambientales propuestos. 

Para este caso, el propósito del seguimiento 
de la política o plan es establecer hasta qué 
punto se cumplen los objetivos ambienta-
les formulados en el procedimiento de EAE, 
desarrollando un modelo de seguimiento 
aplicable a la vigencia del instrumento y 
con capacidad de adaptación a las modi-
ficaciones que pueda sufrir el mismo a lo 
largo de su ciclo de vida. En caso de no 
darse los resultados previstos podrá reque-
rirse la reformulación de la política o plan. 
Eventualmente, también se podrá dar se-
guimiento a los siguientes aspectos: 

a) Los efectos ambientales identificados en 
la EAE: si los efectos no están siendo los es-
perados quizás sea recomendable proponer 
medidas para su corrección. 

b) Las medidas o recomendaciones ambien-
tales realizadas por la EAE para la mejora 
del perfil ambiental de la política o plan.

El seguimiento de los objetivos ambienta-
les formulados en la EAE, se puede realizar 
mediante indicadores ambientales, los cua-
les permiten medir también la eficacia de 
la política o plan en alcanzar los objetivos 
planteados, así como proporcionar la infor-
mación requerida para la reformulación de 
la política o plan. 

Para cada caso, en función del tipo de EAE 
y escala de decisión, se deben desarrollar 
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métodos e indicadores apropiados. En la ta-
bla 6 se muestran indicadores ambientales 
de seguimiento en el ámbito de la planifi-
cación o política del sector energético; los 
indicadores se han estructurado en torno 
a los principales temas clave de presión 
ambiental del sector energético. La utiliza-

ción de preguntas en torno al problema am-
biental, como criterios ambientales, resulta 
tremendamente útil para el seguimiento 
de los logros alcanzados por el plan o la 
política ya que mejoran la comunicación y 
compresión del indicador.

Tabla 9
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Término de la EAE
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Elaboración del documento de término 

El organismo responsable de la política o 
plan deberá elaborar el documento de apro-
bación del mismo y que a su vez constituye 
el documento de término de la EAE. Éste, 
de acuerdo al artículo 7° quáter de la Ley N° 
19.300, debe señalar: 

• El proceso de elaboración de la política o 
plan desde su etapa de diseño.
• La participación de los demás organismos 
de la Administración del Estado.
• La consulta pública realizada y la forma 
en que ha sido considerada.
• El contenido del informe ambiental.
• Las respectivas consideraciones ambien-
tales y de desarrollo sustentable que deben 
incorporar la política o plan para su dicta-
ción.
• Los criterios e indicadores de seguimiento 
destinados a controlar la eficacia de la po-
lítica o plan.
• Los criterios e indicadores de rediseño 
que se deberán considerar para la reformu-
lación de dicho política o plan en el media-
no o largo plazo.

Las Consultas y la Participación en la EAE
 
Las consultas y la participación constituyen 
etapas clave de una EAE, por lo que, ideal-
mente, deben programarse a lo largo de 
todo el proceso a través, por ejemplo, de 
un plan de participación y consulta. En este 
apartado se dan algunas pautas para dise-
ñar las consultas y la participación en la EAE.

La EAE es en su base un proceso de apertura 
de las decisiones estratégicas a los actores 
sociales (públicos o privados) que se pue-
dan ver afectados por la toma de decisión 
del instrumento que se esté evaluando. 

La EAE es en su base un proceso de apertura 
de las decisiones estratégicas a los actores 
sociales (públicos o privados) que se pue-
dan ver afectados por la toma de decisión 
del instrumento que se esté evaluando. 

Los procesos de participación ciudadana en 
la toma de decisiones tienden a mejorar és-
tas de forma sistemática. Por esta razón, 
la participación pública ha formado parte 
consustancial de la EAE tal como se conoce 
hoy en día.

La realización de las consultas y la partici-
pación de la EAE se consideran un proceso 
dentro del propio proceso de EAE. Un plan de 
participación se configura como un proceso 
dotado de una metodología propia. Existen 
abundantes referencias sobre experiencias, 
buenas prácticas, metodologías de partici-
pación que pueden ser adaptadas a cada 
contexto cultural y a los requerimientos o 
necesidades específicas de cada proceso. 
Todas ellas pueden ser tenidas en cuenta 
en los procesos que se ponen en marcha 
en el diseño de los planes o las políticas y 
su EAE, y deben adaptarse a las circunstan-
cias singulares del proceso de diseño de la 
política o plan que se esté evaluando. En 
particular, tienen que adaptarse a la escala 
de trabajo propio de una planificación es-
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tratégica o de diseño de una política. Esto 
resulta muy importante para asegurar una 
interacción eficaz entre el proceso de parti-
cipación y el de diseño de la política o plan. 
La posibilidad de que haya un intercambio 
útil radica en que el lenguaje utilizado en 
el proceso de participación se eleve al nivel 
estratégico en el cual se toman decisiones 
en el diseño de la política o plan.

Como en todo proceso de diseño de una 
política o un plan, la definición de obje-
tivos claros constituye un aspecto funda-
mental que condiciona posteriormente los 
contenidos y la estructura del proceso de 
participación (véase la Ilustración 7 Análisis 
actores EAE PCMT Antofagasta y utilización 
diseño proceso participación). La definición 
de objetivos de la participación con metas 
a alcanzar facilita el seguimiento y la eva-
luación de los resultados conseguidos. En 
este proceso la identificación de objetivos 
debe iluminar el proceso de participación y 
ayudar en la identificación de contenidos y 
forma de los procesos de participación. 
Aspectos importantes a tener en cuenta en 
el diseño de un proceso de participación y 
consulta son:

1. Definir los objetivos de la consulta y la 
participación. Establecer el resto de los con-
tenidos de la consulta de acuerdo a esos 
objetivos.

2. Establecer el marco de agentes. Es im-
portante que participen en el proceso todos 
aquellos agentes relevantes para el diseño 

del plan o la política. Realizar un buen aná-
lisis de agentes contribuye positivamente al 
éxito del proceso de consulta y de partici-
pación y de la EAE (ver Tabla N° 2:  Tareas y 
fases de la EAE Pág. 46 y 47).

3. Decidir el modo de participación. Existen 
diferentes modalidades de consulta, infor-
mativa, consultiva, contributiva, etc. que se 
pueden considerar. A este respecto es tam-
bién importante establecer los cauces ade-
cuados para la participación, de tal manera 
que los agentes consultados tengan acceso 
a la información en tiempo y forma para 
poder expresar su opinión. 

4. Planificar las consultas y la participación. 
Las consultas deben realizarse de manera 
temprana y efectiva, de tal manera que el 
público interesado y afectado pueda acce-
der a la información y expresar su opinión, 
tanto sobre el diseño del plan o la política, 
como sobre la EAE.
 
Se recomiendan cuatro momentos relevan-
tes de consulta en la EAE: 

a) La consulta de las consideraciones am-
bientales del instrumento; 
b) La consulta del diagnóstico ambiental 
estratégico; 
c) La consulta de los resultados de la eva-
luación de alternativas; y,
d) La consulta del informe ambiental. 

La consideración de estos momentos o de 
los que pueda establecer la normativa de 
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EAE, dependerá del diseño del proceso de 

participación y consulta. 

En todo caso, la buena práctica recomien-

da que, de forma general, las consultas se 

hagan en aquellos momentos decisivos del 

proceso de diseño del instrumento, antes 

de que se tomen las decisiones para que el 

proceso sea realmente participativo. 

5. Equipo responsable de la participación y 
consulta. En el desarrollo de una consulta 

participada, es recomendable que el proce-

so sea dirigido por un equipo especializado 

en participación, comunicación y consulta. 

El equipo sabrá cómo comunicar, participar 

y consultar a cada agente y en qué mo-

mento; dispondrá de las herramientas para 

resolver posibles conflictos. 

6. Plan de comunicación. Establecer un plan 

de comunicación para comunicar el proceso 

de diseño del instrumento y su EAE contri-

buye exitosamente a mejorar la participa-

ción de los agentes.
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Ilustración 7: Análisis Actores EAE PCMT Antofagasta y Utilización Diseño Proceso Participación
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SÍNTESIS DEL PROCESO METODOLÓGICO

El proceso metodológico de EAE tiene como 
columna vertebral un conjunto de concep-
tos que se van desarrollando y enriquecien-
do a través de él.

Tal como se muestra en la Ilustración 8: “Fa-
ses EAE y conceptos centrales de EAE”, en 
la fase inicial hay tres conceptos de arran-
que, el de objeto de política, el de criterio 
de sustentabilidad y el de objetivo ambien-
tal, que constituyen los pilares de toda EAE.
Los criterios de sustentabilidad deben ser 
utilizados como criterios de decisión al mo-
mento de diseñar el instrumento y guiar 
todo el proceso de planificación. Además, 
debiesen explicitar y considerar las tres di-
mensiones (ambiental, social y económica) 
que son necesarias en el desarrollo susten-
table.

Por ejemplo, en el caso de un plan de trans-
porte urbano, su objeto de política es el sis-
tema de transporte urbano. Entonces, el cri-
terio de sustentabilidad es para el Sistema 
de Transporte Urbano, por lo que un criterio 

podría ser, por ejemplo, “configuración de 
un sistema de transporte urbano multimo-
dal e integrado, con un peso dominante del 
transporte público que desincentive el uso 
del vehículo privado y baje los niveles de 
congestión vehicular y los problemas de 
contaminación asociados.”

En cuanto al objetivo ambiental, éste es el 
propósito ambiental que se espera persiga 
la política o plan. Pero, al igual que con el 
criterio de sustentabilidad, lo que ambien-
talmente se quiere mejorar o conservar no 
es la política o el plan, sino que los aspec-
tos ambientales identificados en el DAE.

Si se considera, nuevamente, el caso de un 
plan de transporte urbano, un objetivo am-
biental para el objeto de política, denomi-
nada sistema de transporte urbano puede 
ser, por ejemplo, “mejorar la calidad del 
medio ambiente urbano, en particular de 
los espacios públicos y de la calidad del 
aire mediante un sistema de transporte ur-
bano multimodal e integrado, con un peso 
dominante del transporte público.”
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Ilustración 8: Fases EAE y Conceptos Centrales de EAE
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La relación entre criterio de sustentabilidad 

y objetivo ambiental puede ser simple, tal 

como se ha explicado. Por ejemplo, a partir 

del criterio de sustentabilidad “Configura-

ción de un sistema de transporte urbano 

multimodal e integrado, con un peso do-

minante del transporte público que desin-

centive el uso del vehículo privado y baje 

los niveles de congestión vehicular y los 

problemas de contaminación asociados”, 

establecido en el caso de un plan de trans-

porte urbano, el objetivo ambiental que se 

podría derivar sería el “mejorar la calidad 

del medio ambiente urbano, en particular 

de los espacios públicos y de la calidad del 

aire mediante un sistema de transporte ur-

bano multimodal e integrado, con un peso 

dominante del transporte público.

A continuación, en la fase de diagnóstico 

ambiental estratégico tiene lugar el análi-

sis de la problemática ambiental existente 

en el objeto de política identificado, lo que 

puede organizarse en torno a la identifi-

cación de los problemas ambientales. Por 

ejemplo, en el caso del plan de transpor-

te, se trataría de identificar la problemática 

ambiental actual que ha generado el desa-

rrollo del sistema de transporte urbano, lo 

que daría lugar a un listado de problemas 

ambientales asociados al mismo. 

En este sentido el objetivo ambiental plan-

teado más arriba como “mejorar la calidad 

del medio ambiente urbano, en particular 

de los espacios públicos y de la calidad 

del aire mediante un sistema de transpor-

te urbano multimodal e integrado, con un 

peso dominante del transporte público” se 

convierte en la pregunta a diagnosticar en 

la forma de: ¿En qué medida el desarrollo 

del sistema de transporte urbano potencia 

efectivamente el transporte público?;¿Cómo 

se relacionan estas variables de transporte 

con la calidad del medio ambiente urbano, 

en particular con los espacios públicos y la 

calidad del aire?.

La apuesta metodológica, en este sentido, 

es que a esta pregunta se dé una respues-

ta estructural. Esto significa una que revele 

cuáles son las dinámicas, o si se quiere ló-

gicas recurrentes, que explican los proble-

mas ambientales sectoriales. 

El diagnóstico responde a la pregunta ¿cuán 

lejos está el sistema de transporte urbano 

de los objetivos ambientales preliminares 

que se definieron en la fase de inicial de 

la EAE? Por tanto, la identificación de esta 

brecha entre el objetivo ambiental general 

para el objeto de política y la “realidad” 

que revela el diagnóstico permite identifi-

car objetivos ambientales definitivos que 

la política o plan debiera incorporar para 

cerrar esa brecha.

A continuación, y una vez que el plan o 

política ha formulado su propios objetivos 

ambientales, se deberían elaborar las alter-

nativas posibles para lograr los objetivos 

propios de la política o plan y los ambien-

tales. La elaboración de las alternativas no 

es una tarea propia de la EAE, pero para 
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ésta es fundamental que se elaboren va-
rias alternativas legítimas para los objetivos 
identificados. Estas opciones en la EAE son 
evaluadas en cuanto a los efectos que ellas 
pudieran suponer sobre los problemas am-
bientales identificados en el DAE.

Lo que importa a la EAE es cómo las alter-
nativas mejoran la situación revelada en el 
diagnóstico ambiental estratégico. Se trata 
de saber si lo que propone la política o plan 
supone una mejora de la brecha entre los 
objetivos ambientales generales y el esta-
do real de cosas en el objeto de política. 
¿Mejoran las alternativas los problemas 
ambientales identificados? Este es el efec-
to que interesa medir a la EAE. Y, como se 
ve, objetivos ambientales y efectos, que se 
entienden como las consideraciones am-
bientales a incorporar en la decisión, están 
estructuralmente relacionados.

La selección de alternativas llevadas a cabo 
en el marco de la elaboración de la política 
o plan supondrá, de acuerdo a la evalua-
ción realizada, algunos efectos. Por tanto, 
la última tarea consiste en identificar medi-
das y recomendaciones para hacerse cargo 
de esos efectos, y así lograr un mejor perfil 
ambiental de la decisión.

Finalmente el Informe Ambiental tiene por 
objeto dar cuenta hasta qué punto objeti-
vos y efectos ambientales, así como crite-
rios de desarrollo sustentable, han queda-
do incorporados en la política o plan. 

Las Particularidades Metodológicas de la 
EAE de Políticas

Como se ha visto en los capítulos anterio-
res, las metodologías para la realización de 
la EAE, tanto de políticas, planes, como las 
de Instrumentos de Planificación Territorial 
(IPT) tienen el mismo fundamento procedi-
mental.

No obstante, la metodología de EAE para po-
líticas difiere en algunos aspectos de la de 
planes e IPTs. Fundamentalmente porque 
los procesos de formulación de políticas 
pueden ser en ocasiones poco estructura-
dos, sin etapas, o hitos claramente diferen-
ciables, haciendo compleja su trazabilidad.

El efecto metodológico más relevante de 
esta característica de los procesos de for-
mulación de políticas, —fenómeno por lo 
demás suficientemente corroborado por la 
literatura especializada en el análisis de las 
políticas públicas, así como en la corta ex-
periencia de EAE de políticas a nivel inter-
nacional—, es que resulta difícil aplicar dos 
de los principios centrales de la metodolo-
gía de EAE para planes. Estos son:

a) el principio de estar centrada en el pro-
ceso de decisión; y 
b) el principio de estar integrada en el pro-
ceso de decisión.

Uno de los principios básicos de la EAE para 
planes consiste en que la EAE se centra en 
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la mejora de la calidad ambiental de la de-
cisión.

Por esta razón la metodología de EAE reco-
mienda conocer anticipadamente el proceso 
de planificación, promover mejoras al pro-
ceso de elaboración de la decisión y apor-
tar durante su construcción con productos 
específicos, generando un diagnóstico am-
biental estratégico, evaluando ambiental-
mente alternativas, etc.; y luego ex post, 
valorar lo realizado e informarlo mediante 
el informe ambiental y las etapas restan-
tes de la EAE. Todo esto realizado bajo una 
coordinación directa con el proceso de deci-
sión, es decir, integrada al mismo.

En el caso del proceso de formulación de 
una política, éste no presenta necesaria-
mente una lógica funcional, sino que más 
bien responde a retroalimentaciones más o 
menos variables, en donde se vuelve a fases 
previas con facilidad, modificando dinámica-
mente los productos y decisiones tomadas. 
En este sentido, la EAE de políticas no pue-
de, como es el caso de planes, entenderse 
como un aporte funcionalmente coordinado, 
es decir, integrado a la construcción de la 
política, sino que más bien como un proceso 
de  aportación centrada en los productos del 
proceso, de acuerdo a un patrón acordado 
previamente, que señala cuándo se evalúa, 
qué y cómo. Esta fuerte dinámica del modelo 
de evaluación requiere, por otro lado, instru-
mentos y metodologías ágiles, más livianas, 
que permitan retroalimentar los procesos y 
las evaluaciones con relativa rapidez.

De esta forma, la EAE se entiende como una 
contribución a la identificación temprana de 
determinadas consideraciones ambientales 
que debiera tener la política en cuestión, 
y como un apoyo a que estas sean incor-
poradas a la decisión mediante un proceso 
de evaluación iterativo y ágil que otorgue 
señales al planificador o tomador de deci-
siones sobre la consistencia ambiental de 
su decisión de forma dinámica, antes que 
mediante tareas técnicas más complejas 
que ayuden intrínsecamente a construir la 
decisión.

El espíritu y las recomendaciones prácticas 
de la metodología de EAE que se propone 
para políticas, es que las tareas propias de 
la EAE ayuden a incorporar la dimensión 
ambiental al proceso de formulación, y no 
se entiendan como un ejercicio ex post y 
extrínseco, es decir, que tiene lugar cuando 
la política está básicamente diseñada, y sin 
capacidad de influenciarla efectivamente.

No obstante, si para el caso de planes se pro-
pone una aproximación analítica al proceso 
de decisión con el propósito de fortalecerlo 
y de ayudar a incorporar la dimensión am-
biental estratégica, para el caso de políticas 
se propone una aproximación que no nece-
sariamente requiere una coordinación funcio-
nal intrínseca entre ambos procesos (el de 
formulación de la política y el de la EAE), sino 
que una interacción consensuada y de re-
troalimentación en torno a hitos y/o produc-
tos claves acordados inicialmente, y basada 
en metodologías ágiles que lo faciliten. 
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Aun cuando la experiencia internacional en 
materia de EAE de políticas es escasa, la 
metodología propuesta para políticas tiene 
dos particularidades. La primera, y más de 
fondo, es que no está pensada para una in-
corporación estrecha con el proceso de pla-
nificación, sino más bien como un proceso 
de verificación ex post rápido que pueda 
realimentar al diseño de la decisión. Esto 

se traduce en algunas tareas nuevas, y en 

la eliminación de otras, comparativamente 

con la metodología de planes. Se eliminan 
las tareas que tiene que ver con “enten-
der” el proceso de diseño de la política y 
las asociadas a recomendaciones de mejora 
del mismo y sus evaluaciones, cosa muy 
pertinente en el caso de planes. Se añaden 
tareas asociadas al establecimiento de una 
rutina ad-hoc para una posible evaluación 
de los documentos que se vayan generando 
durante el diseño de la política.

La segunda particularidad tiene que ver con 
una mayor flexibilidad, y menor linealidad 
del proceso de evaluación, en el entendido 
que la política, por ser un instrumento más 
simple en términos de su elaboración, per-
mite una mayor iteración. En este sentido, 
se propone un procedimiento circular con 
una partida y finalización lineal. 

Ilustración 9: Fases de la EAE de Políticas
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El inicio de la metodología comienza con las 
sub-fases de notificación de inicio, alcance 
y programación, siendo la de alcance en la 
cual se debe establecer el patrón interno 
de evaluación a que se someterá el proceso 
de formulación de la política. A efectos de 
la EAE, lo relevante es definir qué etapas 
de la construcción de la política requieren 
la incorporación de consideraciones am-
bientales y/o de condiciones que se deben 
satisfacer en cada caso. Es una tarea que 
el promotor de la política asume y puede 
compartir con otros actores en la medida 
de su posibilidad y capacidad de ampliar el 
ámbito de participación en la formulación 
de la política. 

A continuación, se suceden las fases de 
diagnóstico, evaluación ambiental y parti-
cipación y consulta, entre las cuales se es-
tablecen relaciones funcionales que están 
formuladas de manera circular, pues se en-
tiende que dada la naturaleza de los proce-
sos de formulación de políticas, estos pasos 
están muy abiertos, y su funcionamiento 
real puede llegar a ser incluso circular. Por 
ejemplo, una evaluación de alternativas 
puede sugerir o dar lugar a la necesidad 
política de revisar el diagnóstico ambiental 
estratégico.

Posteriormente, a las retroalimentaciones 
posibles entre las actividades de esas tres 
fases: diagnóstico, evaluación y participa-
ción, se da paso a la fase de elaboración 
del informe ambiental, la cual se entiende 
como un rendimiento de cuentas de lo rea-

lizado en el proceso de formulación de la 
política. 
En el informe se detalla el resultado de todo 
el proceso de EAE, y los cambios y ajustes 
que se vayan realizando en la toma de de-
cisión deben ser recogidos en el informe. 
En este sentido, se entiende que la EAE no 
es un proceso rígido sino que, al interactuar 
con un proceso decisional en marcha, debe 
ser flexible a su evolución y vicisitudes. El 
informe ambiental de la EAE debe enten-
derse, por tanto, flexible y abierto. En esta 
fase se pueden, además, fijar los paráme-
tros para el seguimiento de la EAE y para el 
rediseño de la política durante el proceso 
de su ejecución.

Finalmente, el proceso se cierra con una re-
solución que da cuenta públicamente de la 
aprobación de la política y del término de 
la EAE.
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Se presentan las siguientes herramientas:

1. Definición de criterios de desarrollo sus-

tentable: proporciona una ayuda concep-

tual para la identificación de los criterios de 

desarrollo sustentable de la política o plan. 

2. La definición de los objetivos ambienta-

les: proporciona una descripción metodoló-

gica para la propuesta de objetivos ambien-

tales para una política o plan.

3. Identificación, descripción y análisis de 

problemas ambientales sectoriales o diná-

micas ambientales sectoriales del objeto de 

política de una política o plan.

Este capítulo entrega una serie de herramientas de apoyo para facilitar 

el desarrollo de las tareas de la EAE. Las herramientas incluyen ejem-

plos reales y pilotos, nacionales e internacionales de EAE aplicadas a 

planes, estrategias y políticas.

Capítulo 3

Herramientas de 
Apoyo a la EAE
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6. Evaluación ambiental de alternativas de 

planes: se describen varios ejemplos de me-

todologías distintas para la evaluación am-

biental de alternativas de planes. 

7. Herramientas disponibles para las dife-

rentes fases de la EAE: tabla que aporta va-

rias referencias metodológicas de diferentes 

herramientas a aplicar en la EAE. 
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4. Elaboración del diagnóstico ambiental 

estratégico de un plan: descripción meto-

dológica de cómo elaborar un diagnóstico 

ambiental estratégico tomando como refe-

rencia una metodología para la elaboración 

de una EAE para un plan de transporte ur-

bano. 

5. La relevancia de la identificación de al-

ternativas: proporciona una explicación de 

la importancia de identificar alternativas 

durante el diseño de una política o plan. 
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IDENTIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE 

Este capítulo realiza una consideración so-

bre contenido, alcance e importancia de 

los criterios de desarrollo sustentable en el 

proceso de EAE.

Los criterios de desarrollo sustentable cons-
tituyen un elemento importante en el pro-
ceso de EAE en tanto que la LEY 19.300 en 
su artículo 7 bis señala que “en la etapa de 
diseño, el organismo que dictará la políti-
ca o plan, deberá considerar los objetivos 
y efectos ambientales del instrumento, así 
como los criterios de desarrollo sustentable 
de los mismos”. Por tanto, en la fase inicial 
de la EAE el promotor deberá aclarar cuáles 
son los criterios de sustentabilidad que ten-
drá en cuenta en el proceso de diseño de 
su política o  plan.

Por otro lado, la misma ley en Artículo 71, 
que crea el Consejo de Ministros para la 
Sustentabilidad, le otorga a éste la función 

de “proponer al Presidente de la República 
los criterios de sustentabilidad que deben 
ser incorporados en la elaboración de las 
políticas y procesos de planificación de los 
ministerios, así como en la de sus servicios 
dependientes y relacionados”.

Podemos entender como criterio un juicio/
enunciado que orienta la incorporación de 
la cualidad de sustentabilidad a la política 
o plan en cualquiera de sus fases de ela-
boración, definición de objetivos, identifica-
ción y selección de alternativas, desarrollo 
operativo, etcétera. De esta forma, un cri-
terio utilizado en este nivel decisional no 
puede sino reflejar la deseabilidad pública 
en materia de sustentabilidad, y por tan-
to, reflejar las visiones, valores u objetivos 
del país en el ámbito de la sustentabilidad 
del desarrollo en general o particular en un 
ámbito de política sectorial en el cual se 
desarrolla el plan.

En este sentido, se entiende que los cri-
terios constituyen juicios de apoyo a la 
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construcción de las políticas y planes que 
pueden ser utilizados en distintos momen-
tos de su proceso de elaboración. Si se 
considerara el enunciado, “El plan debe 
favorecer la incorporación de transporte 
no motorizado” en un plan de transporte 
urbano, este criterio podría servir para defi-
nir un objetivo del plan, para identificar las 
alternativas del plan, o para valorar esas 
alternativas. Se entiende por tanto, que 
un criterio juega un papel múltiple y que 
el decisor lo puede utilizar en distintas fa-
ses, debiendo una vez que lo ha enunciado 
utilizarlo en las fases iniciales de la EAE, y 
luego explicar cómo la utilizado en las fases 
finales de la EAE.

Es importante que el criterio de sustentabi-
lidad deba hacer referencia a opciones de 
desarrollo que incorporen y realicen múl-
tiples propósitos, en donde se debe consi-
derar el desarrollo económico, el bienestar 
social y el cuidado del medio ambiente.

Los criterios de sustentabilidad de apli-
cabilidad a políticas y planes, es decir a 
ámbitos de política sectorial, deben hacer 
referencia básicamente a opciones de de-
sarrollo sectorial que por su naturaleza ten-
gan esa cualidad de ser multipropósito, por 
ejemplo, favorecer el transporte público, en 
el caso de políticas o planes de transporte. 
Cada vez que se defina un criterio de sus-
tentabilidad se debe argumentar de qué 
forma ese criterio comprende las tres di-
mensiones del desarrollo sustentable (eco-
nómica, social y ambiental). En este caso, 

por ejemplo, es fácil decir que el transporte 
público es una solución económicamente 
eficiente pues es capaz de satisfacer la de-
manda de transporte a un costo social (de 
mercado) razonable. Se puede argumentar 
que, comparativamente con otras opciones 
de transporte, éste resulta más beneficio-
so ambientalmente y finalmente, se puede 
argumentar que también a diferencia de 
otras opciones de transporte, favorece una 
mayor equidad en la accesibilidad a todo 
el ciudadano, fortaleciendo la integración 
social.

Los criterios de desarrollo sustentable se 
entienden, entonces, como alternativas de 
política que se consideran más sustentables 
frente a otras. Se presentan a continuación 
dos ejemplos de criterios de sustentabili-
dad, para un plan y para una política. La 
siguiente tabla presenta un ejemplo de 
criterio de sustentabilidad para el Plan de 
Gestión 2012 para la Pesca en el Estrecho de 
Torres (Australia), y la Tabla 8, ejemplos de 
criterios de desarrollo sustentable para una 
política de energía.

114  





GUIA EAE PPcapítulo 3

Tabla 10: Ejemplo de criterio de sustentabilidad, Evaluación Ambiental Estratégica para el Plan de Gestión 2012 para
la Pesta en Estrecho de Torres (Australia)
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Tabla 11: Ejemplos de Criterios de Desarrollo Sustentable para una Política de Energía
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La Definición de los Objetivos Ambientales

En este capítulo se señala el contenido y 

alcance de los objetivos ambientales para 

política o plan, y se facilita una herramien-

ta de apoyo para su formulación.

Un aspecto importante que se presenta de 

forma temprana en el proceso de EAE es la 

identificación de los objetivos ambientales 

de la política o plan evaluado.

¿Por qué es importante identificar tempra-

namente en la EAE los objetivos ambienta-

les de la política o plan evaluado?

Los objetivos ambientales de una política o 

plan corresponden a la voluntad, propósito 

o fin ambiental que se espera promueva el 

instrumento evaluado. 

Esto debería hacerse de la misma forma 

que la definición previa del objetivo pro-

pio de la política o plan que identifica el 

propósito que guía la elaboración de ese 

instrumento. Por ejemplo, en el caso de 

un Plan de Turismo, un objetivo podría 

ser “reducir el exceso de visitantes en los 

destinos que presenten mayores presiones 

antrópicas”.

¿Qué se entiende por los objetivos ambien-

tales de una política o plan?

Un objetivo ambiental debiera cumplir con 

dos cualidades:

1. Que sean ambientales, es decir, que ten-

gan relación con propósitos que puedan 

ser clasificados como ambientales. 

2. Que esos propósitos se puedan alcan-

zar mediante la aplicación/modificación de 

cualquiera de los ámbitos de acción de la 

política o plan.

En este sentido, y salvo que se trate de 
una política o un plan estrictamente am-
biental, los objetivos ambientales de la po-
lítica o plan sujeto de una EAE, no serán 

objetivos propiamente tales, sino objetivos 

derivados. 

De acuerdo a lo anterior, no podría ser ob-

jetivo de un plan de pesca, por ejemplo, 

proteger la biodiversidad, pues no es el 

propósito de ninguno de los instrumentos 

de que dispone el plan gestionar la biodi-

versidad, por lo que difícilmente pueda lo-

grar un objetivo de ese tipo. Cualquier pro-

pósito asociado a la biodiversidad debiera 

venir mediado de la aplicación de los obje-

tivos e instrumentos propios del plan. Así 

por ejemplo, el objetivo podría ser, mante-

ner los valores de la biodiversidad marina 

mediante el establecimiento de cuotas de 

pesca adecuadas con la regeneración natu-

ral de los recursos pesqueros explotados.

 

¿Cuáles son los aspectos constitutivos de 

una declaración de objetivo?

Un objetivo es siempre una declaración de 

la voluntad del que toma una decisión res-
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pecto del estado deseable de un objeto. Es 
decir, no hay objetivo sin objeto. Se trata 
siempre de un “algo” que se espera alcan-
ce un estado determinado.

Por esta razón, la primera tarea a la hora 
de determinar el objetivo ambiental de una 
política o plan es responder a la pregunta 
de cuál es el objeto de la política o plan 
en cuestión. 

Esto a veces no es tan evidente. Por ejem-
plo, en el caso de un plan regional de in-
fraestructura ¿cuál es el objeto de política 
de este plan? ¿Serán el objeto de política 
de este plan las infraestructuras de una re-
gión determinada, entendidas estás una a 
una? Una visión simple del tema podría en-
tenderlo así, en el sentido de que el propó-
sito de la política o plan pudiera ser ofrecer 
las infraestructuras que necesita la región. 
No obstante, una visión más estratégica 
podría argumentar que el sentido de tener 
un plan de infraestructura, y no un mero 
listado de inversión en infraestructuras, 
consiste en otorgarle una coherencia es-
tratégica a la inversión en infraestructuras. 
Esto supone definir algún concepto jerár-

quicamente superior al de las infraestruc-

turas individualmente consideradas que 

permita ver que ellas son concomitantes, 

que pertenecen a una misma categoría, sis-

tema u objetivo. Entonces ese concepto se 

transforma en el objeto de política de del 

plan, por ejemplo, ese concepto podría ser 

el de servicios de infraestructura. De esta 

forma, por ejemplo, el objeto de política 

del plan regional de infraestructura no son 

las infraestructuras, sino los servicios de 

infraestructura, uno de ellos, por ejemplo, 

el de conectividad regional que facilitan 

éstas. Allí distintas infraestructuras, viales, 

aéreas, portuarias, incluso habitacionales, 

pueden ser pensadas de forma conjunta, y 

apuntar a un mismo objetivo.

Si se trata de un plan de transporte urba-

no, por ejemplo, el objetivo del plan hará 

referencia a un algo que se desea que al-

cance un estado deseado. El modo de de-

finir ese algo, determinará el objetivo del 

plan. Así, se puede pensar que el objeto de 

política del plan es el equilibrio entre ofer-

ta y demanda de transporte. Pero, también 

es posible pensar que considerar sólo los 

aspectos relativos a la oferta y demanda de 

transporte no permiten una mirada más de 

largo plazo sobre los factores que inciden 

en el transporte en su totalidad, por lo que 

el objeto de política del plan debería ser 

el sistema de transporte, entendido éste 

como un conjunto más amplio de factores, 

donde, entre otros, se incluyen aspectos 

relativos a las modalidades de gestión de 

transporte, por ejemplo, que permiten dar 

cuenta de forma más integral del funciona-

miento del transporte de una ciudad.
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¿Cómo se expresa el objetivo ambiental 

para el objeto de política de una política 

o plan?

El objetivo ambiental, como el objetivo 
sustantivo, se expresa como una deseabi-
lidad para el estado de un objeto de plani-
ficación. Lo importante es cómo se expresa 

y logra la meta ambiental para ese objeto.

El formato más convencional para incor-

porar una consideración ambiental en una 

acción cuyo propósito no es estrictamente 

ambiental, es definirla como una restric-

ción ambiental o como una restricción de 

borde, medida en términos de su efecto 
ambiental. De esta forma el objetivo am-
biental de esa acción es definido tal que la 

acción tenga un efecto ambiental que se si-

túe en un umbral definido como aceptable.
En ese formato “lo ambiental” aparece 
siempre como una condición a cumplir, 

no como un criterio conformador de la 

decisión. Ello es naturalmente válido y se 
puede expresar, por ejemplo, en el caso de 
un plan de transporte urbano, como “un 
sistema de transporte que disminuya las 
emisiones de NOx y MP10”.

En este caso, la deseabilidad ambiental 
referida al estado del objeto de planifica-
ción se expresa en términos de una cua-
lidad que debe tener el estado del objeto. 
Por ejemplo debe reducir las emisiones, 
sin decir nada respecto del estado mismo 
que debe asumir el sistema de transporte. 
Por tanto, en esta modalidad de referir los 

objetivos ambientales no se está diciendo 
nada sobre los estados mismos del objeto 
de planificación que interesan más o me-
nos. Es decir, no se está haciendo ninguna 
aseveración fuerte acerca del estado mis-
mo que es ambientalmente deseable.

Debido a lo anterior, esta modalidad de 
acercarse a la definición de los objetivos 
ambientales de una política o plan pre-
senta desventajas. La principal es que el 
alcance ambiental del objetivo queda rele-
gado a una consecuencia de los objetivos 
propios de la política o plan, y no como 
una meta ambiental alcanzable con dicho 
instrumento. Y por sobre todo, porque el 
objetivo ambiental no orienta la búsqueda 
creativa de alternativas.

Por estas razones la definición de objetivos 

ambientales es más eficaz si se expresa en 

los propios términos del estado deseado 

que se espera que alcance el objeto de 

política de la política o plan. Se trata de 

incorporar a la visión misma del estado de 

la política o plan que se espera alcanzar, al 
logro del objetivo ambiental.

En última instancia y al igual que en la 
modalidad anterior, lo que hace ambien-
talmente deseable ese estado declarado 
del objeto de planificación son sus alcan-

ces ambientales, con la diferencia de que 

la deseabilidad es expresada en este úl-
timo caso en términos de las alternativas 
propuestas para el diseño de la política o 
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plan, ayudando a internalizar ese objetivo 
en el propio proceso de planificación.

¿Cómo construir progresivamente el objeti-

vo ambiental de una política o plan?

La construcción de objetivos ambientales 

de una política o plan se ve favorecida por 

la prexistencia de esas visiones de desa-

rrollo sustentable de los objetos de política 

que son objeto de la planificación, pues 

ellos mismos se transforman en el objetivo 

ambiental. Así, por ejemplo, si se sabe a 

priori, que un sistema de transporte multi-

modal, con fuerte peso del transporte pú-
blico e integrado a un desarrollo urbano 
armónico es un estado deseable, entonces 

se puede transformar sin más en el obje-

tivo ambiental declarado de la política o 

plan de transporte urbano y ser incluido 

como tal en el documento de inicio del pro-

ceso de EAE.

Pero no en todos los casos es eso tan evi-

dente y es preciso ir conformando un ba-

gaje que progresivamente ayude a definir 

objetivos ambientales consistentes. Para 

ello, se ofrece a continuación una herra-

mienta simple.

• Paso uno: Identifique los problemas am-

bientales existentes en el ámbito del obje-

to de política de la política o plan de que 

se trate, que se desearían evitar y/o ami-

noraren el futuro.

Por ejemplo, en el caso de una política de 

gestión de recursos hídricos, podría cons-
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tituir un problema ambiental indeseado la 
contaminación de cursos de agua super-
ficiales debido a descargas de residuos 
industriales líquidos (RILES) por parte de 
industrias.

• Paso dos: Relacione el problema ambien-
tal con alguna dinámica propia del objeto 
de planificación que lo explica.

Siguiendo con el ejemplo, podría seña-

larse que la contaminación de cursos de 

agua superficiales debido a descargas de 

residuos industriales líquidos (RILES) por 

parte de industrias puede ser producto del 

incumplimiento de normas de calidad de 

agua por parte de las industrias que efec-

túan dichas descargas y por falta de nor-

mas más exigentes para el control de la 
calidad de agua. 

• Paso tres: Formule un objetivo ambiental 
para el objeto de planificación.

De acuerdo al ejemplo de la política hídri-
ca, un objetivo ambiental que busque so-
lucionar o disminuir el problema podría ser 
“disminuir la contaminación de las aguas 
mediante la incorporación de nuevos pa-
rámetros y límites máximos de emisión de 
efluentes, estableciendo además, un siste-
ma de incentivos económicos para aumen-
tar el tratamiento eficaz de los RILES”.

• Paso cuatro: Incorpore otros aspectos de 
contexto.

Identifique aspectos de contexto que con-
dicionan los problemas ambientales inde-
seados en el ámbito de planificación. Para 
el caso de una política hídrica, un aspecto 
de contexto podría ser la escasa capacidad 
de fiscalización de la calidad del agua pro-
ducto de la falta de Recursos Humanos que 
efectúen estas labores. 

¿Están los objetivos ambientales integra-

dos en la política o plan?

Tal como se ha venido considerando, los 

objetivos ambientales de la política o plan 
no pueden entenderse como un apartado 
de los objetivos de la política o plan, sino 
que como parte de los mismos. Esto im-
plica un diálogo entre la EAE y el proceso 
de planificación para generar un consenso. 
Esto está de acuerdo con la metodología 
de EAE que orienta esta guía que entiende 
que la EAE es parte del proceso de plani-
ficación y no algo ajeno a él, y, por tanto, 

que hay un funcionalidad a priori entre 

ambos procesos.

La evaluación de objetivos propios de la 

política o plan

La evaluación de objetivos propios de la 

política o plan requiere una evaluación de 

la coherencia de dichos objetivos con los 

objetivos ambientales que se hayan pro-

puesto. Una forma de evaluar la coheren-

cia puede ser mediante una metodología 

cualitativa, siguiendo una escala simple y 
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clasificándolos por ejemplo como: “conver-

gente”, “divergente” o “neutro”. El sentido 

de la convergencia o divergencia se en-

tiende como el análisis del surgimiento de 

contradicciones o de concordancias entre 

los objetivos.

Para la metodología propuesta anterior-
mente se propone la realización de una 

matriz de doble entrada enfrentando a 

los objetivos propios de la política o plan 

con los objetivos ambientales del mismo, 

asignando un valor de “-1” en caso de 

que exista divergencia entre ambos obje-

tivos, es decir, se contraponen; un valor 

“0” cuando no existe relación directa entre 

ambos objetivos; y un valor “1” para aque-

llos casos en que existe una convergencia 

entre los objetivos, es decir, se potencian.

 Una vez completada la matriz con los valo-

res correspondientes, se podrá verificar si 

los objetivos propios de la política o plan 
son coherentes o no con los objetivos am-
bientales propuestos. Para lo anterior, se 
recomienda realizar para cada objetivo de 
la política o plan un conteo de la presen-
cia de los tres valores asignados (suma de 
ocurrencias), lo que determinará el nivel 

de coherencia ambiental de cada objetivo 

de la política o plan.

A continuación, se realiza la evaluación de 

coherencia de los objetivos propios de la 

política o plan con los objetivos ambienta-

les. Al revisar la siguiente tabla de evalua-

ción de coherencia de objetivos se puede 

concluir que el objetivo del P 1 es el más 

coherente ambientalmente. Los objetivos 

del P2 y 3 poseen un alto nivel de diver-

gencia, y el objetivo P “n” presenta un 

nivel de coherencia medio. El análisis an-

terior podrá motivar una revisión de los ob-

jetivos de la política o plan que resultaron 

con un nivel de divergencia elevado, por 

cuanto se contraponen en gran medida con 

los objetivos ambientales. Motivando de 

esta manera una revisión de los objetivos 

planteados originalmente para la política o 

plan, a fin de mejorar el comportamiento 

ambiental de la propuesta.
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Tabla 12: Evaluación de coherencia de objetivos propios de la política o plan con objetivos ambientales de la EAE
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IDENTIFICACIÓN, DESCRIPCIÓN Y ANÁLISIS DE 
PROBLEMAS AMBIENTALES SECTORIALES DEL 
OBJETO DE POLÍTICA DE AL POLÍTICA O PLAN

Este apartado proporciona una descripción 
metodológica para la identificación y des-
cripción de los problemas ambientales sec-
toriales del objeto de política de la política 
o plan que se está evaluando.

La dimensión ambiental de una política o 
plan, como decisión estratégica, no se en-
tiende solo por las causas inmediatas de un 
efecto deseado (o indeseado) que genere 
una actividad determinada derivada de esa 
política o plan, sino que se entiende por la 
estructura que explica la problemática am-
biental del objeto de política de la decisión 
que se está evaluando. 

Por ejemplo, si un plan forestal solo se ocu-
pase de apagar los incendios, pero no se 
ocupase de las causas estructurales que 
hay detrás de los incendios, como el aban-
dono rural, los incentivos económicos o las 
prácticas culturales, dejaría sin resolver 
el patrón estructural que es la causa últi-

ma del problema de los incendios en este 
caso. Considerar la dimensión ambiental en 
la decisión es incorporar una explicación 
estructural a los problemas ambientales 
del ámbito de política, no focalizarse en 
una perspectiva finalista. Por lo tanto no 
se trata únicamente de reflejar los efectos 
materiales en el medio que puede tener la 
actividad en cuestión (forestal, minera, de 
planificación urbana, etc.), sino el conjun-
to de elementos que sistemáticamente de-
terminan esos efectos. Esto supone incluir 
en la descripción elementos heterogéneos, 
como aspectos institucionales, opciones de 
política, actores implicados o afectados, 
tecnológicos, económicos y todos los que 
sea el caso.

El patrón estructural que explica el compor-
tamiento ambiental de un objeto de política 
está por tanto compuesto por una serie de 
elementos, como son:

• Los elementos del marco institucional que 
condicionan determinadas prácticas.
• Instrumentos de la planificación.
• La capacidad de las instituciones para su 
desempeño.
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• Los valores sociales existentes.
• Las alternativas de política o de planifica-
ción que se han aplicado.

Todos estos elementos se condicionan unos 
a otros y dan como respuesta un determi-
nado comportamiento ambiental del sec-
tor. Este conjunto de elementos de diversa 
naturaleza y las relaciones entre ellos, que 
son las que influyen en el modo que las ac-
tividades de un sector, terminan afectando 
diversos vectores ambientales, es lo que se 
denomina problemas o dinámicas ambien-
tales sectoriales.

Por ejemplo, un problema o dinámica am-
biental sectorial en el objeto de la política 
de la planificación del transporte urbano, 
es la que surge cuando como respuesta a 
la saturación de vías de acceso a las zo-
nas de crecimiento periurbano con fines 
residenciales, considerando un sistema de 
transporte público deficiente por la baja 
densidad poblacional. A partir de esto, la 
primera reacción es mejorar las capacida-
des de las vías, disminuyendo los tiempos 
de viaje. Sin embargo, esta solución es par-
cial e incentiva futuras urbanizaciones, las 
que luego saturan nuevamente las vías, 
perpetuándose el problema.

Para describir los problemas o dinámicas 
ambientales que se generan en el ámbito 
de política de la planificación que se está 
evaluando, se pueden seguir los siguientes 
pasos:

1. Identificar los aspectos ambientales cla-
ves del ámbito del objeto de política de la 
política o plan que se esté evaluando.

2. Identificar los factores que inciden sobre 
los aspectos ambientales identificados y fi-
nalmente.

3. Establecer los problemas o dinámicas 
ambientales sectoriales.

A continuación se describen cada uno de 
estos pasos.

Identificar los Aspectos Ambientales Claves 
del Objeto de Política, de la Política o Plan 
que se esté evaluando

En primer lugar, se recomienda realizar una 
identificación preliminar de los aspectos 
ambientales claves del sector o en el ám-
bito de la política o plan. En un principio 
estos aspectos pueden presentarse como 
los problemas ambientales típicos de las 
actividades del sector en cuestión (relacio-
nado con la política o plan). Por ejemplo, 
las emisiones de CO2, si se trata de un plan 
de transporte o la modificación de las fun-
ciones hidrológicas de las masas forestales, 
si se trata de un plan forestal. 

La idea entonces, es establecer una rela-
ción causal entre una actividad sectorial 
y una consecuencia ambiental. Este es el 
punto de partida para la identificación de 
las cadenas causales que conforman los 
problemas o dinámicas ambientales secto-
riales. En este punto, es bueno identificar 
y focalizar aquellos aspectos ambientales 
de las actividades relevantes a la escala del 
sector, es decir, que sobresalen como un 
problema de política, pues indudablemen-
te son esos los que deben ser objetos de 
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preocupación ambiental en la formulación 
de una política o plan.

Esta identificación dependerá fundamen-
talmente de la capacidad para diferenciar 
las consecuencias significativas posibles 
de otras, también posibles, pero de escasa 
relevancia. El establecimiento de priorida-
des en la identificación debe ser coherente 
con el carácter fundamental de la política o 
plan. Esto quiere decir que serán más rele-
vantes aquellas consecuencias que puedan 
asociarse directamente con decisiones de 
la planificación que con otras que pudieran 
estar asociadas a condicionantes posterio-
res, como las que se pueden dar a nivel de 
proyecto (por ejemplo, con determinadas 
malas prácticas de repoblación en los pro-
yectos de repoblación forestal), los cuales 
están más vinculados a una EIA.

Para la identificación de estas consecuen-
cias ambientales es válida cualquiera de las 
herramientas ya existentes y comúnmente 
empleadas en metodologías de identifica-
ción de impactos. Por ejemplo, matrices 
de Leopold, describiendo en filas los dife-
rentes componentes del medio ambiente 
afectados y en columnas las actividades del 
sector objeto de la política o plan. 

Identificar los Factores que Inciden Sobre 
los Aspectos Ambientales Identificados

Una vez identificados los aspectos o con-
secuencias ambientales prioritarios se debe 
avanzar en la identificación de los factores 
que están detrás de esos aspectos ambien-
tales. Se trata de avanzar un paso más en 
la identificación de las cadenas causales 

que condicionan los problemas ambientales 
sectoriales. Por ejemplo, en el caso de un 
plan de transporte es obvio que la emisión 
de CO2 derivada del uso del vehículo priva-
do tiene como factores causales anteriores 
los incentivos al uso del vehículo privado, 
la creciente construcción de autopistas o la 
no utilización de desincentivos económicos 
a su uso, etcétera. En otros casos los facto-
res causales pueden proceder, por ejemplo, 
de una falta de control administrativo.
La identificación y análisis de los principa-
les problemas ambientales se puede reali-
zar revisando análisis o diagnósticos pre-
vios que se encuentren disponibles sobre el 
ámbito de política que se está evaluando, 
o bien mediante la realización de diversas 
entrevistas a agentes relevantes del ámbito 
de política en cuestión. 

El análisis del marco institucional y el análi-
sis de agentes implicados facilitan también 
información útil para identificar los facto-
res que están detrás de esos problemas 
ambientales. Para ayudar a ello, es útil 
preguntarse cuáles son las condicionantes 
estructurales que hacen que los efectos 
ambientales sectoriales tengan los niveles 
actuales, sean estos los deseados o in-
deseados. La respuesta a esas preguntas 
ayudará a comprender, entre otras cues-
tiones, cuál es el marco institucional que 
define las actividades del sector, o cuáles 
son las capacidades institucionales para su 
gestión, cuáles son los valores existentes o 
las opciones de política que se han venido 
aplicando.
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Construcción de los Problemas o Dinámicas 

Ambientales Sectoriales

Finalmente, una vez identificados las con-
secuencias ambientales y los factores cau-
santes de los problemas, se procede a la 
construcción de los problemas o dinámicas 
ambientales sectoriales.

La construcción de las dinámicas sectoriales 
de mayor incidencia ambiental es el último 

paso para identificar preliminarmente ese 

patrón estructural que determina el perfil 

ambiental del sector. 

En este paso se tratará de unir en cadenas 

causales los dos pasos anteriores:

1. Identificación de las consecuencias o as-

pectos ambientales. 

2. Identificación de los factores que explican 

esos aspectos—, haciendo más explícitos los 

hallazgos de estos dos pasos. 

Las dinámicas o problemas ambientales sec-

toriales son ciclos que se retroalimentan en 

el ámbito de la política o plan. Por ejemplo, 

en el caso de un plan de transporte la diná-

mica de impulso del fomento del transporte 

público pone en marcha una cadena causal 

con consecuencias ambientales en general 

positivas: incentiva el uso del transporte pú-

blico que mejora el reparto entre modos de 

transporte (vehículo privado, carretera, ferro-
carril, avión, barco, etc.…) incidiendo en una 

mejora de la eficiencia del sistema, lo cual 

redunda en una menor afección ambiental. 

La eficiencia incide en una disminución de 

la saturación del sistema desincentivando la 

demanda futura de nuevas infraestructuras 

de transporte con la expectativa de que se 

incrementen las externalidades del sistema 

que ello implica en una segunda ronda. Fi-

nalmente, también desincentiva el uso del 

vehículo privado, lo que ayuda a una dismi-

nución de las afecciones ambientales deriva-

das. Por otra parte, un problema ambiental 

asociado a los subsidios al transporte, espe-

cialmente el privado, conducen a un menor 

costo y, por tanto, a una mayor utilización 

frente a transportes más sustentables. El 

mayor uso del vehículo privado desfinancia 

al transporte público, y la incapacidad de 

inversión en transporte público incentiva el 

uso del vehículo privado. 

Esta herramienta es útil utilizarla con carác-

ter previo a realizar el diagnóstico ambiental 

estratégico.
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ELABORACIÓN DEL DIAGNÓSTICO AMBIENTAL 
ESTRATÉGICO

Este apartado proporciona una descripción 
metodológica para la elaboración del diag-
nóstico ambiental estratégico (DAE). La me-
todología utilizada sigue un enfoque sistémi-
co, usándose como referencia el caso piloto 
de aplicación de EAE al plan Ciudad Modelo 
Transporte de Antofagasta (PCMT, a fin de 
ilustrar los pasos metodológicos que llevan a 
construir el DAE.
Aunque se trata de un plan la ilustración 
es perfectamente útil para el caso de una 
política.

La identificación de las dinámicas ambien-
tales sectoriales facilita la elaboración del 
diagnóstico ambiental estratégico.

¿Qué es el DAE?

Es responsabilidad de la EAE que los ob-
jetivos y aspectos ambientales propios del 
objeto de política de la política o plan eva-
luado sean adecuadamente considerados 
en el proceso de decisión e incorporados 
de la mejor forma posible. 

El DAE constituye la herramienta que per-
mite describir, analizar y valorar el estado 
actual del objeto de política.

La perspectiva estructural con la cual se 
realiza el diagnóstico implica asumir que 
los problemas ambientales del desarrollo 
urbano no se explican únicamente como 
efecto de las actividades de desarrollo so-
bre el medio ambiente, aun siendo éstas 
las que en última instancia los provoquen, 
sino que se explican por el contexto más 
amplio de gestión en el que se insertan es-
tas actividades

Por ejemplo, la actividad propia de planifi-
cación del transporte en el medio urbano 
puede provocar efectos de pérdida de cali-
dad del entorno urbano, si favorece la con-
gestión del tráfico y el incremento de las 
emisiones con la consiguiente mala calidad 
del aire, pero el problema del incremento 
de estos efectos nocivos puede deberse a 
la poca capacidad de fiscalización del trans-
porte, a la incapacidad de proyectar un sis-
tema menos basado en el vehículo privado, 
etcétera. 
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A estos problemas se les pueden sumar los 
sociales, tales como la segregación urba-
na social y física que puede darse en los 
entornos urbanos asociada a procesos de 
mala planificación de las infraestructuras 
y servicios de transporte. Pero todos estos 
problemas se encuentran asociados entre 
sí y relacionados con diversos factores de 
naturaleza territorial, urbana, institucional, 
etc., que en conjunto configuran el contex-
to del desarrollo de las infraestructuras del 
transporte en el territorio.

La responsabilidad de la EAE es que la po-
lítica o plan tome en consideración ese 
contexto que es el que determina el per-
fil ambiental actual de los problemas am-
bientales que podría considerar la política 
o plan y ayude a construir, en el proceso 
de diseño de la política o plan, un contexto 
de desarrollo sustentable. Ese es el objetivo 
de elaborar el Diagnóstico Ambiental Estra-
tégico (DAE). 

 El DAE en definitiva establece lo que se 
ha denominado la dimensión ambiental 
estratégica específica de la política o plan 
evaluado la que viene dada por el patrón 
estructural de relaciones causales entre los 
elementos relevantes del objeto de política, 
los que a su vez determinan y explican el 
estado actual de los problemas ambientales 
que se generan en ese ámbito de decisión 
como un todo. 

Una vez conocido ese patrón estructural la 
EAE dispone de una herramienta, que, por 
un lado, le permite realizar recomendacio-
nes al proceso de diseño de la política o 
plan (p.ej.: en forma de objetivos ambien-

tales operativos que ayuden a la política o 
plan a incorporar las problemáticas encon-
tradas en el DAE), y por el otro, ofrece un 
marco de referencia para la evaluación de 
las alternativas para el diseño de la política 
o plan.

¿Cómo se Construye el DAE?

Para poder realizar el DAE es necesario uti-
lizar una herramienta que permita enten-
der el contexto del objeto de política, los 
elementos que lo conforman y las relacio-
nes que se dan entre ellos. Para realizar lo 
anterior existen una serie de herramientas 
de análisis sistémico, que permiten esta-
blecer tales relaciones. A modo de ejemplo, 
se presenta en esta guía la construcción 
de mapas sistémicos como herramienta de 
análisis.

Los mapas sistémicos son herramientas 
metodológicas útiles para organizar y repre-
sentar una problemática. Incluyen concep-
tos, establecidos en esta guía como “tema 
clave” (TC), normalmente encerrados en 
cajas de diversas formas, y las relaciones 
entre los conceptos están indicadas por un 
vector conector y un verbo que relaciona 
dos conceptos. La relación entre dos ele-
mentos se establece a través de las diná-
micas ambientales sectoriales previamente 
identificadas. 

Para el desarrollo de los mapas sistémi-
cos, se presenta a continuación a modo de 
ejemplo el caso del PCMT de Antofagasta. 
En la Ilustración 10 se visualiza la relación 
entre dos temas claves (TC) analizados para 
este caso: “Hay una carencia de subcentros 



y fuerte polarización de los servicios admi-
nistrativos en el centro de la ciudad —mo-
delo urbano centralizado de servicios—, lo 
cual incrementa las necesidades de viaje al 
centro, y está contribuyendo a incrementar 
otra realidad que es las carencias de una 
planificación integrada, urbana y de trans-
porte, por parte de la Administración com-
petente”.

El proceso se va complejizando más a me-
dida que se van estableciendo todas las 
relaciones entre los distintos temas claves, 
hasta construir el mapa sistémico. (ver 
ejemplo del modelo construido para el DAE 
del PCMT de Antofagasta en la Ilustración 
8).

El resultado de la construcción de estos ma-
pas es el sistema que representa la dimen-
sión ambiental estratégica del objeto de 
política de la política o plan evaluado. Así, 
por ejemplo, en el caso del PCMT el sistema 
que emerge de los mapas sistémicos se de-
nominó “Sistema Ambiental del Transporte 
Urbano de Antofagasta (SATUA)”

El DAE y los Problemas o Dinámicas 
Ambientales Sectoriales

En este punto se describen los pasos me-
todológicos para realizar la elaboración del 
Diagnóstico Ambiental Estratégico (DAE) y 
se presentarán herramienta para la cons-
trucción de problemas ambientales.

Esa primera identificación de problemas 
ambientales sectoriales es útil desde que 
comienza el proceso de EAE, en particular 
desde su fase de alcance, pues permite 
ver los efectos ambientales de las activi-
dades de un sector de forma estructural. 
Esta forma de construir dinámicas, podría 
constituir un DAE, en el sentido de que re-
fleja el conjunto de problemas ambientales 
o dinámicas ambientales sectoriales que 
otorgan una visión estructural de la pro-
blemática ambiental del objeto de política. 
Sin embargo, con el fin de tener una visión 
integrada de las dinámicas ambientales, lo 
que se propone a continuación es una he-
rramienta que permite construir un sistema 
que establezca las relaciones entre dichas 

Ilustración 10: Relación entre Dos Elementos del Sistema
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dinámicas. Por esta razón, la construcción 
preliminar de los problemas o dinámicas 
ambientales sectoriales, constituyen un 
punto de partida, de las cuales se puede 
pasar a la construcción del sistema. 

Se describen a continuación los pasos de 
esta herramienta tomando como base el 
DAE desarrollado en la EAE del PCMT de An-
tofagasta. 

Los pasos metodológicos para realizar este 
DAE son cuatro:

1. Identificación de los temas clave resulta-
do de los análisis sectoriales.
2. Identificación de las relaciones mutuas.
3. Realización de los mapas sistémicos.
4. Conclusiones y recomendaciones.

Se describen a continuación cada uno de 
estos pasos.

Identificación de los Temas Clave Resultado 
de los Análisis Sectoriales

Para elaborar cualquier diagnóstico es ne-
cesario recopilar la información de base, 
que puede ser cualitativa o cuantitativa, y 
realizar a partir de ahí una serie de análisis 
previos que nos aporten los fundamentos 
para elaborar el diagnóstico. Estos análisis 
podrán ser más o menos extensos y deta-
llados y ello dependerá de la naturaleza de 
la política o plan, de recursos y de la infor-
mación disponible.

Los temas clave surgen de los diferentes 
análisis sectoriales realizados previamen-
te, entre ellos análisis ambiental, social, 

económico, territorial, institucional, etc. Un 
tema clave es un problema importante que 
se ha identificado en los análisis, como por 
ejemplo “Carencias en la integración de la 
planificación urbana y de transporte”. El 
alcance de este problema está asociado a 
la falta de integración entre el desarrollo 
urbano y el sistema de transporte.

Cada tema clave identificado constituye un 
elemento básico para la construcción del 
modelo sistémico, pues éste se construye 
a partir de las relaciones que se estable-
cen entre cada uno de los temas clave con-
formando un sistema o mapa donde esos 
elementos dependen unos de otros y se 
retroalimentan.

En el caso de la EAE del PCMT de Antofa-
gasta la identificación de temas claves se 
realizó a partir de los análisis sectoriales 
(ambiental, institucional, territorial, social y 
económico), y posteriormente, esos temas 
se discutieron con los diferentes actores de 
las Administraciones implicadas. En la Tabla 
10 se muestra una selección de temas cla-
ves, donde se define brevemente el alcance 
del tema clave, y el nombre que se le da al 
tema en el mapa sistémico.
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Identificación de las Relaciones Mutuas

Una vez que los temas claves han sido de-
finidos se procede a determinar las relacio-
nes mutuas entre ellos, las que se estable-
cen sobre la base de los análisis previos. 
Para ello, es aconsejable utilizar una matriz 
de doble entrada donde se vayan identi-
ficando las relaciones entre los diferentes 
elementos. Cada elemento se relaciona con 
otro a través de un verbo. El verbo señala 

siempre una relación de incremento o de-

cremento de un elemento sobre otro (favo-

rece, desfavorece, incrementa, causa, limi-

ta, incentiva, desincentiva, etc.); o lo que 

es lo mismo “a más del elemento A, más 
del elemento B, o a menos del elemento 
A, menos del elemento B”. Para un Plan de 
Transporte, por ejemplo, “Incremento del 
tráfico y la congestión vehicular” incremen-

ta “Externalidades ambientales y de salud”. 

Esta afirmación lo que hace es describir 

una situación. El enfoque sistémico permi-

te poner en relación las diversas realidades 

existentes, el “incremento del tráfico y la 

congestión” favorecen el incremento de la 

realidad de las “externalidades ambientales 

y de salud”. 

Esta afirmación describe una situación, en 

donde el enfoque sistémico lo que hace es 

poner en relación las diversas realidades 

existentes, las “Incremento del tráfico y la 

congestión vehicular” favorece “Externali-

dades ambientales y de salud”.

Los temas ya relacionados son considera-

dos elementos del sistema y se empieza a 

construir los mapas sistémicos.

Realización de los Mapas Sistémicos

A continuación, las relaciones establecidas 

entre los elementos se trasladan a un mapa 

conceptual donde las relaciones que se es-

tablecen entre los elementos van constru-

yendo el discurso que describe el patrón 

estructural que determina de forma siste-

mática los problemas asociados al objeto 

de política del PCMT. 

En el PCMT de Antofagasta, al mapa cons-

truido se le ha denominado Sistema Am-

biental del Transporte Urbano de Antofagas-

ta (SATUA) (ver Ilustración 11). 
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El SATUA describe de forma sintética un 
conjunto muy amplio de factores que de-
terminan de forma sistémica los efectos 
ambientales que el modelo de transporte 
urbano produce. 

Los temas claves identificados se transfor-
man en elementos que pueden ser agru-
pados en seis grupos de elementos: am-
bientales, movilidad del transporte urbano, 
contexto institucional general, infraestruc-
turas y gestión del tráfico, de modelo ur-
bano y contexto socioeconómico. En la 
ilustración 17, estos elementos están repre-
sentados con diferentes colores: azul: mo-
delo urbano; gris: contexto socioeconómico; 
rojo: necesidades de movilidad; naran-
ja: debilidades del contexto institucional; 
amarillo: debilidades de infraestructuras y 
gestión del tráfico, y verde: problemas am-
bientales.

En relación a los problemas ambientales, 
se puede ver que en el SATUA se identifi-
can tres problemas de significación urbana: 
mala calidad del entorno urbano, riesgos 
ambientales por cargas peligrosas y exter-
nalidades ambientales y de salud. La lógica 
que explica esos efectos es la siguiente: los 
problemas ambientales están creciendo de-
bido a mayores necesidades de transporte 
urbano producto de una mayor movilidad 
de la población, traducidos en un incre-
mento del uso del vehículo privado e incre-
mento del transporte de carga. Esto tiende 
a favorecer los modos de transporte menos 
sustentables, incrementando la congestión 

vehicular de las vías centrales y longitudi-
nales. 

La búsqueda de soluciones de transporte, 
por medio de infraestructuras y gestión del 
tráfico en este modelo llevan a un reforza-
miento del modelo urbano actual, favore-
ciéndolo e incrementando las necesidades 
de movilidad. Esto supone una vuelta al 
inicio, lo que implica mayores problemas 
ambientales y de congestión del tráfico, 
generándose un ciclo que perjudica a los 
modos de transporte más sustentables.
 
El mapa construido y el discurso que emer-
ge del mismo constituyen el diagnóstico 
ambiental estratégico (DAE) de la política o 
plan. El DAE construido permite identificar 
las principales dinámicas ambientales que 
explican el perfil ambiental. En el caso del 
PCMT de Antofagasta se identificaron varias 
dinámicas, entre ellas se muestra en la Ilus-
tración 9 la dinámica de las relaciones de 
los elementos de planificación urbana y de 
transporte.
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Esta dinámica es la producida entre las re-

laciones de desarrollo urbano de la ciudad y 

el transporte. La debilidad institucional afec-

ta a la planificación urbana. Las carencias en 
el desarrollo de la ciudad (provocada por un 
conjunto de elementos: TC 14 Modelo urba-
no centralizado de servicios, TC 26 Desarro-
llo urbano monofuncional, TC 27 Expansión 

urbana de baja densidad longitudinal y TC 
28 Segregación social urbana), dificultan los 
modos ambientalmente más adecuados y 

fomentan el transporte privado, más flexi-

ble para adaptarse a los problemas de la 

planificación urbana, de manera directa, y 
también indirecta, al debilitar la planifica-

ción y gestión del transporte urbano. 

Ilustración 12: Dinámica de las Relaciones de los Elementos de Planificación Urbana y Transporte
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La morfología de la ciudad extensa, alar-
gada y poco compacta, y la excesiva con-
centración de los núcleos de actividad de 
la ciudad, incrementan las distancias de los 
desplazamientos y los tiempos de viaje (TC 
24 Incremento de los viajes y de los tiem-
pos de viaje), la falta de cuidado en el pavi-
mento de las calles y la carencia de carriles 
bici adecuados a la demanda de movilidad, 
haciendo menos atractivos los desplaza-
mientos los modos de transporte no moto-
rizados, caminata o ciclos, y del desarrollo 
eficiente de los modos de transporte colecti-
vo; por el contrario, acrecientan el atractivo 
del uso de los modos privados. Este creci-
miento del modelo urbano también supone 

un incremento de los viajes y de los tiempos 

de viaje (TC 24 Incremento de los viajes y de 

los tiempos de viaje). Además suponen ma-

yores incentivos para la expansión urbana 

de baja densidad longitudinal.

Las carencias en la planificación suponen 

falta de integración entre la planificación 

urbana y el transporte (TC 7 Carencias en 

la integración de la planificación urbana y 

de transporte), muy relacionadas, lo que 

además incentivan las infraestructuras de 

transporte no integradas en el funciona-

miento urbano y que suponen barreras a la 

movilidad (TC 15 Infraestructuras de trans-

porte no integradas y barreras en la ciudad), 

lo que incrementa la congestión urbana y 

hace más atractivos los modos privados del 

transporte. Los problemas de deterioro del 

entorno urbano (TC 12 Mala calidad del en-

torno urbano ambiental) suponen mayores 

incentivos a la segregación urbana.
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

El último paso del DAE es extraer las conclu-
siones del diagnóstico y a partir de esto, las 
recomendaciones pertinentes que pudieren 
generarse para el proceso de diseño de la 
política o plan. 

Las conclusiones deben permitir extraer los 
principales elementos que explican el perfil 
ambiental de la región o área territorial de 
la política o plan que se está evaluando. 
Una buena práctica es iniciar las conclusio-
nes identificando los principales problemas 
ambientales de relevancia regional o mu-
nicipal según sea el caso, pasando a con-
tinuación a explicar con qué elementos se 
encuentran relacionados esos problemas, y 
a través de qué dinámicas se explican.

Las recomendaciones que surjan del DAE 
son útiles para la validación y/o reformula-
ción de objetivos ambientales de la política 
o plan, la elaboración de las alternativas y 
la evaluación de las mismas.

La Relevancia de la Identificación de 
Alternativas

Este apartado muestra la importancia de 
formular varias alternativas de decisión 

para el logro de los objetivos de la política 
o plan, durante el proceso de planificación. 

El concepto “alternativa” tiene un papel 
importante en la EAE y en la evaluación 
ambiental en general. La base de una ge-
neración adecuada de alternativas es que 
siempre resulta más eficiente consultar qué 
otras opciones existen para alcanzar los ob-
jetivos planteados antes que optar por la 
primera alternativa que se presenta, pues 
de esa forma, se evita una planificación cie-
ga y una elección sub-óptima de soluciones. 

Aplicado a la evaluación ambiental, nos 
dice que es preciso buscar varias alterna-
tivas para el logro de los objetivos, porque 
cada una tiene un perfil ambiental distinto, 
de tal forma de evitar que se asuma la pri-
mera alternativa que surja, pudiendo haber 
una segunda que logrando lo mismo tiene 
un perfil de coste ambiental menor. Según 
el diccionario de la Real Academia Española 
de la Lengua: una opción entre dos o más 
cosas, o bien, cada una de las cosas entre 
las cuales se opta.

Hay varios momentos en los cuales la for-
mulación de una política o plan podría eva-
luar la formulación de alternativas. Un mo-
mento podría ser durante la fijación de los 
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objetivos y que tendría lugar tras el diag-
nóstico. En él se podrían plantear alterna-
tivas de objetivos que son razonables para 
el contexto de política o plan. Sin embargo, 
para el contexto de la EAE, la formulación 
de alternativas de decisión que puedan 
formularse para satisfacer los objetivos 
del instrumento, es un momento clave. 
En éste, se trata de definir soluciones que 

permitan alcanzar la totalidad de los obje-
tivos que se hayan planteado, incluyendo 
los ambientales. La idea de este proceso, 
es generar alternativas de decisión que se 
materialicen en un formato concreto cada 
uno de los objetivos de la política o plan. 
Es aquí donde las alternativas propuestas 
alcanzan su mayor grado de detalle y los 
aspectos a considerar se multiplican.
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LA EVALUACIÓN AMBIENTAL DE ALTERNATIVAS 

Este apartado proporciona una descripción 
de diferentes metodologías para la evalua-
ción ambiental de alternativas.

La evaluación de alternativas tiene siempre 
como finalidad la comparación entre éstas 
a fin de determinar cuál es la alternativa 
que mejor aborda los problemas ambien-
tales que se han decidido considerar entre 
los identificados en el diagnóstico ambien-
tal estratégico. Es importante entender cuál 
es el objetivo de esta comparación, porque 
puede variar según el contexto. En un análi-
sis estrictamente ambiental, la comparación 
deberá realizarse de tal forma que permita 
ordenar las alternativas propuestas según 
su perfil de efecto ambiental esperado so-
bre el objeto de política del caso. En una 
evaluación de sustentabilidad esta evalua-
ción se podrá comparar con los resultados 
que se hayan obtenido de una evaluación a 
nivel técnico, económico o social. 

Existen numerosas herramientas aplicables 
a la evaluación ambiental de alternativas 
estratégicas. Algunos, como el análisis mul-
ticriterio, son en sí mismos instrumentos 
de comparación; otros, la mayoría, son ins-
trumentos de evaluación que permiten la 

comparación sobre la base comentada de 
utilización de escalas comunes.

Sea cual sea el método de evaluación em-
pleado, podría reducirse cualquier proceso 
de evaluación de alternativas (estratégicas 
o no) a una simple tabla de doble entrada 
que enfrente las alternativas a comparar 
con un cierto número de problemas am-
bientales, a fin de evaluar el comporta-
miento ambiental de cada alternativa. 

La evaluación y comparación de alternati-
vas se convierte en una tarea generalmen-
te más compleja cuanto más estratégicas 
resultan las alternativas, al ser más difícil 
proveer una valoración de los efectos deri-
vados de las mismas.

El enfoque que se propone en esta guía 
para la evaluación de las alternativas de 
una política o plan es una evaluación de 
coherencia y de los efectos de las alterna-
tivas: 

1. Una evaluación de coherencia de las al-
ternativas con respecto a las decisiones je-
rárquicas superiores, y 
2. Una evaluación de los efectos de las al-
ternativas generadas o propuestas frente a 
cada problema ambiental identificado en el 
DAE.
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Evaluación de coherencia “hacia arriba” (   ) 
significa coherencia con el marco normativo 
e institucional y con los contenidos más es-
tratégicos de la propia planificación, si nos 
encontramos ante un esquema de planifica-
ción jerárquica o en cascada. De esta forma, 
se evita poner de nuevo en cuestión aspec-
tos ya considerados en procesos de políti-
ca y planificación previos y sus respectivas 
EAE; se asume pues el marco existente (que 
no es objeto de evaluación), y se impone 
como criterio de comparación de alternati-
vas su consistencia con el mismo.

Evaluación de efectos “hacia abajo” (  ) es 
la evaluación de los efectos ambientales de 

Ilustración 13: Evaluación de Coherencia y de Efectos
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las alternativas propuestas, que es donde 
apunta este capítulo.

Evaluación ambiental de efectos

La evaluación ambiental de las alternativas 
formuladas para la política o plan puede 
realizarse mediante cualquier metodología 
que permita evaluar la interacción de cada 
alternativa con cada uno de los problemas 
ambientales identificados en el DAE, permi-
tiendo dar cuenta del efecto ambiental que 
tendrán las alternativas sobre cada uno de 
éstos.
Una forma de evaluar los efectos ambienta-
les de las alternativas puede ser mediante 
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el análisis del comportamiento ambiental 
que presentará cada una de las alternati-
vas. Para ello, existen diversas metodolo-
gías disponibles en el estado del arte en 
esta materia, dentro de las cuales se puede 
mencionar una metodología simple, didác-
tica y de fácil comprensión como el uso de 
matrices, en las cuales se contrasten cada 
una de las alternativas con los problemas 
ambientales, asignando colores de semáfo-
ro para representar la interacción que se 
produce. De este modo:

• Cuando una directriz o decisión de una 
determinada alternativa aminora un proble-
ma ambiental, se utilizará el color verde.

• Cuando una directriz o decisión de una 
determinada alternativa sea neutral para 
un problema ambiental, se utilizará el color 
amarillo.

• Cuando una directriz o decisión de una 
determinada alternativa empeora un pro-
blema ambiental, se utilizará el color rojo.

Una vez completada la matriz con los colo-
res correspondientes, se podrá verificar el 
comportamiento ambiental de cada una de 
las alternativas propuestas para la política 
o plan. En tal sentido, una mayor presencia 
de color rojo en cada alternativa implica-
rá que esta última potencia los problemas 
ambientales existentes en el territorio. Por 
el contrario, una mayor presencia de color 
verde, implica que la alternativa evaluada 
constituiría una buena opción para el mejo-
ramiento de la dimensión ambiental abor-
dada por el instrumento. Finalmente, una 
preponderancia del color amarillo implica 
que la alternativa evaluada no considera la 

problemática ambiental diagnosticada. 
 
A continuación, se presenta a modo de 
ejemplo una matriz de evaluación de efec-
tos ambientales de tres alternativas y sus 
respectivas directrices. Al revisar la matriz, 
se puede observar que la Alternativa n es 
la que presenta el mejor comportamiento 
ambiental, por cuanto posee una mayor 
cantidad de efectos ambientales favorables 
respecto a los problemas ambientales iden-
tificados. Por el contrario, la Alternativa 2 
es la que ambientalmente genera menos 
ventajas. 
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Tabla 12: Matriz semáforo para evaluación ambiental de alternativas para una política o plan

Cada alternativa está compuesta por directrices o decisiones (D, en la matriz).

Tabla 15
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Una de las principales dificultades de la EAE 
es precisamente cómo orientar la estima-
ción de los efectos ambientales de las deci-
siones más estratégicas, como son las po-
líticas y los planes. Los métodos y modelos 
de predicción de impactos, conceptualmen-
te más sencillos y basados en el alto grado 
de certidumbre y detalle que se tiene res-
pecto a las actuaciones que se evalúan no 
son, en la inmensa mayoría de los casos, 
aplicables a las decisiones estratégicas, que 
carecen de las propiedades de certidumbre 
y precisión propias de los proyectos. Un 
análisis complementario a la metodología 
de evaluación de efectos se presenta en el 
siguiente ejemplo, Evaluación Ambiental 
Estratégica para un Plan Hidrológico. 

La evaluación de efectos de las alternativas 
estratégicas del Plan Hidrológico de la parte 
española de la demarcación hidrográfica del 
Duero (PHD). 

La evaluación de efectos realizada en este 
plan hidrológico consistió en una evaluación 
cualitativa y cuantitativa. La primera se reali-
zó mediante la verificación del grado de cum-
plimiento de cada alternativa respecto de 
condiciones u objetivos establecidos en base 
a los problemas ambientales identificados en 
la etapa de diagnóstico. La evaluación cuanti-
tativa se efectuó mediante la proyección del 
comportamiento futuro de las alternativas 
respecto de una serie de indicadores esta-
blecidos para cada problema ambiental, a fin 
de analizar cómo interactúa cada una de las 
alternativas respecto de dichos problemas.

Para el caso de la EAE del PHD, se formu-
laron dos alternativas estratégicas genera-
les (A1 y A2) que buscan dar solución a los 
aspectos más importantes identificados en 
la etapa de diagnóstico, delimitándose pos-
teriormente medidas para cada uno de los 
problemas prioritarios  .  Las alternativas 
formuladas son las siguientes:

Alternativa 1 (Optimista - escenario de 
cumplimiento de objetivos): Esta alternati-
va pretende el cumplimiento total de los 
objetivos del Plan Hidrológico, suponiendo 
para ello que la capacidad administrativa y 
financiera de las administraciones compe-
tentes no constituyen una restricción para 
su consecución, de forma que los incumpli-
mientos de objetivos se limitarían a aque-
llos casos en que exista una clara imposi-
bilidad técnica para alcanzarlos en el plazo 
disponible.

Alternativa 2 (Realista - escenario de limi-
tación de actuaciones): Es previsible que, 
tanto por la capacidad financiera de los 
distintos agentes responsables de la mate-
rialización de los programas como por las li-
mitaciones en la capacidad gestora de cada 
una de las administraciones implicadas, se 
establece esta alternativa de acuerdo a un 
escenario limitado, de forma intermedia en-
tre la materialización de las medidas de un 
escenario sin plan y el desarrollo parcial de 
las que se consideran en la Alternativa 1.

3 ]   En el ejemplo que se 

presenta a continuación se realizó 

una selección de algunas de las 

medidas propuestas (para más 

detalle, consultar el Informe 

Ambiental en

3

http://www.chduero.es/

Inicio/Planificaci%C3%B3n/

Planhidrol%C3%B3gico2009/

Evaluaci%C3%B3nambiental

/tabid/409/Default.aspx
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Tabla 16
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Una vez definidas las alternativas que bus-
can alcanzar los objetivos en cada uno de 
los principales aspectos o problemas (los 
propios del ámbito de acción del plan, in-
cluyendo los ambientales), se debe valorar 
su significancia ambiental, de manera que 
se pueda realizar una comparación objetiva 
de las mismas.

En primer lugar, se realizó una valoración 
cualitativa de las alternativas selecciona-
das. Para ello, se somete cada una de las 
alternativas a una serie de preguntas de 
verificación del cumplimiento de las condi-
ciones u objetivos establecidos para cada 
componente ambiental. 

Tabla 17
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Tabla 17
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En segundo lugar, se lleva a cabo una va-
loración cuantitativa a partir de los indica-
dores establecidos para evaluar el compor-
tamiento de cada alternativa respecto de 
los problemas ambientales presentes en 
la cuenca del Duero. Estos indicadores de-
ben cumplir con la condición de que deben 
poder ser calculados para cada una de las 
alternativas planteadas, determinándose 
además su situación actual a fin de poder 
analizar, por una parte, si la alternativa pro-
puesta mejora, mantiene o empeora la si-
tuación actual. Asimismo, se establecen en 
la matriz los valores proyectados para cada 
alternativa, con el objetivo de poder com-

parar el comportamiento de una alternativa 
respecto de la otra.

Por ejemplo, para el problema “Deterio-
ro y desaparición de zonas húmedas”, se 
definió como indicador “Número de zonas 
húmedas sobre las que se plantean accio-
nes de recuperación”. Para este indicador, 
el comportamiento de la Alternativa 1 es 
favorable, aumentándose la cantidad de 
zonas húmedas a recuperar respecto de la 
situación actual, mientras que en el caso 
de la Alternativa 2 el comportamiento es 
desfavorable, disminuyéndose las zonas a 
recuperar respecto de la situación actual.
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Tabla 18
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Tabla 18
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GLOSARIO

Alternativas: Opciones que cualquiera de los instrumentos señalados en el inciso primero 
y segundo del Artículo 7° bis de la Ley N° 19.300 tiene y evalúa para dar solución a los 

problemas que enfrenta su objeto de política.

Objeto de política de la decisión evaluada: Se entiende en este contexto el sistema o “rea-

lidad” en el cual la intervención pública persigue una modificación de un estado de cosas, 

así, por ejemplo, el objeto de política de un plan de transporte urbano es el sistema de 

transporte urbano.

Consideraciones ambientales: Objetivos y efectos ambientales que una política, plan o IPT 

sometido a evaluación ambiental estratégica aborda al ser diseñado. 

Criterios de desarrollo sustentable: Enunciado sobre las opciones de desarrollo del objeto 

de política de referencia que se considera incorporan de manera integrada una dimensión 

económica, ambiental y social.

Criterios e indicadores de seguimiento: Consideraciones que un órgano de la Administra-

ción del Estado decide evaluar en un determinado plazo para controlar la eficiencia de una 

política o plan que haya sido sometido a evaluación ambiental estratégica. 

Decisiones estratégicas: Políticas, planes o los instrumentos de planificación territorial que 

elabore algún organismo de la Administración del Estado o gobierno regional o munici-

palidad y a los que se refiere el inciso primero y segundo del Artículo 7° bis de la Ley N° 

19.300. 

Efecto sinérgico: Aquel que se produce cuando el efecto conjunto de la presencia simultá-

nea de varios agentes supone una incidencia ambiental mayor que el efecto suma de las 

incidencias individuales contempladas aisladamente.

Efectos ambientales: Posibles consecuencias que tienen las alternativas consideradas en 

la elaboración de la política o plan sobre los problemas ambientales sectoriales actuales, 

o su potencial capacidad para generarlos en el futuro. 

Evaluación Ambiental Estratégica: Proceso que permite la incorporación de las considera-

ciones ambientales del desarrollo sustentable en las políticas, los planes y los instrumen-
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tos de planificación territorial del país a los que se aplica el procedimiento de EAE.

Informe ambiental: Documento elaborado por el órgano de la Administración del Estado 

competente que da cuenta de la forma en que la política, plan o instrumento sometido a 

evaluación ambiental estratégica incorporó en su diseño las consideraciones ambientales 
señaladas a lo largo del proceso de EAE.

Objetivos ambientales: Definición de logros ambientales que se quieren conseguir me-
diante la aplicación de cualquiera de los instrumentos señalados en el inciso primero y 
segundo del Artículo 7° bis de la Ley N° 19.300, y que se constituyen en metas adicionales 
a los objetivos propios del instrumento.

Problemas ambientales sectoriales: son aquellos efectos ambientales indeseados deriva-
dos de actividades que se llevan cabo en el ámbito del objeto de política de la política, 
plan, o IPT y que no se explican únicamente como efecto de las propias actividades secto-
riales, aunque materialmente sean éstas las que en última instancia los provoquen, sino 
que porque su contexto más amplio de gestión tiene carencias que hacen que esos efectos 
emerjan como tales a una escala mayor. 

Objetivos de la EAE: se refiere a los logros específicos esperados en términos de mejora de 
la calidad ambiental de la política, plan o IPT como resultado de la aplicación del proceso 
de EAE. 

Órgano de la Administración del Estado: Ministerio, servicio público, municipalidad o ins-
titución creada para el cumplimiento de una función pública que desarrolla alguno de los 
instrumentos señalados en el inciso primero y segundo del de Artículo 7° bis de la Ley N° 
19.300.

Procedimiento de EAE: es el procedimiento realizado por el respectivo Ministerio sectorial 
u órgano del Estado competente para la aprobación de una política, plan o instrumento de 
planificación territorial (IPT), que tiene por finalidad que se incorporen las consideraciones 
ambientales y del desarrollo sustentable al proceso de formulación de los instrumentos 
señalados que tengan impacto sobre el medio ambiente y la desarrollo sustentable, de 
manera que dichas consideraciones sean integradas en la dictación de los instrumentos 
mencionados y en sus modificaciones sustanciales.

Proceso de consulta pública e interinstitucional: conjunto de actividades, procesos y téc-
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nicas a través de los cuales se crean las condiciones para que los organismos de la Ad-
ministración del Estado vinculados a las materias objeto de la política o plan, y cualquier 
persona natural o jurídica puedan intervenir en el procedimiento de EAE en la toma de 
decisión de los asuntos públicos que le afectan.

Objeto de política de la decisión evaluada: Objeto o sistema sobre el cual un instrumento 
público tiene competencias para actuar. Así, por ejemplo, en el caso de un plan de trans-
porte, el objeto de política podría ser el sistema de transporte público urbano.
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